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Resumen 

La vivienda en América Latina y en Colombia ha presentado un crecimiento constante en 

los últimos años, sin embargo, se evidencia que la clase media accede a la considerada 

vivienda social bajo unos estándares establecidos en cada país. Dada esta cuestión, el 

presente trabajo tiene como propósito identificar las barreras socio-económicas y 

financieras que afectan el acceso a créditos hipotecarios para vivienda no VIS en los 

estratos dos y tres en Bogotá. Para cumplir con este objetivo, se integran técnicas 

cuantitativas y cualitativas dentro de un método de investigación mixto que nos permite 

articular y estudiar la información de manera conjunta, para ultimar dando lugar a las 

conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

 

 

Abstract 

The housing in Latin America and in Colombia has presented a constant evolution in the 

last years, nevertheless, there has been demonstrated that the middle class accedes to the 

considered social housing under a few standards established in every country. Given this 

question, the present work has aims to identify the socio-economic and financial barriers 

that VIS affects the access to mortgage loans for housing not in strata two and three in 

Bogotá. To fulfill with this aim, there join quantitative and qualitative technologies inside a 

mixed method of investigation that allows us to articulate and to study the information of a 

joint way, to finalize giving place to the conclusions and pertinent recommendations. 
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Introducción 

La vivienda es uno de los principales activos que forman el patrimonio de las familias, en 

general se considera como ahorro e inversión para preservar sus recursos.  Por otra parte, 

desde el punto de vista económico, la vivienda es un motor de actividad económica, basado 

en la industria de la construcción y sus efectos de arrastre.  Según el Banco Interamericano 

de Desarrollo – BID- (2012), América Latina enfrenta un creciente déficit de vivienda que 

sólo se podrá solventar si los gobiernos de los diferentes países promueven una mayor 

inversión por parte del sector privado buscando aumentar la oferta de viviendas asequibles, 

condicionadas y adecuadas para ser habitables. El estudio muestra que en América Latina 

hay una mayor incidencia de zonas marginales que en otros países con niveles de ingresos 

comparables, evidencia de que los mercados de vivienda locales no están cubriendo la 

demanda de vivienda formal, especialmente para la población de bajos ingresos. 

En la actualidad, una de cada tres familias de América Latina habita en una vivienda 

construida con materiales no aptos, carente de servicios públicos básicos, en pocas palabras 

inhabitable. Según el estudio “Un espacio para el desarrollo: los mercados de la vivienda en 

América Latina y el Caribe”. “Casi dos de los tres millones de familias cada año en 

ciudades latinoamericanas se ven obligadas a instalarse en viviendas informales, como en 

las zonas marginales, a causa de una oferta insuficiente de viviendas adecuadas y 

asequibles” (-BID-, 2012). 

Es importante analizar los diferentes sistemas de amortización en varios países. Por 

ejemplo, Rojas, Bran y Rincón (2013) realizan un estudio comparativo entre Colombia, 

México y Chile demostrando que, a pesar de las diferencias de dicho sistema en cada país, 

estos a su vez poseen cierta similitud en cuanto a metodologías de cálculo y aplicabilidad; 

el IPC juega un papel importante en los modelos de financiación de vivienda, ya que en 

este índice se basan las amortizaciones y principalmente los intereses que se generan para el 

pago de la deuda en el mercado hipotecario. El porcentaje de tasa de interés para el crédito 

hipotecario es menor en Chile y México, en Colombia se presenta la tasa más alta.  El valor 

de “enganche” en México definido como el anticipo que debe disponer una familia permite 

conseguir una deuda menor al momento de pagar un crédito de vivienda, porque la base del 

crédito es de igual forma menor. Para Chile y Colombia, la amortización, la tasa de interés, 
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periodos y montos son similares, como muestran las proyecciones del crédito hipotecario a 

futuro. 

Por otro lado, el déficit de vivienda es un tema que los países deben afrontar y es 

importante investigar como incrementar los sistemas de financiación eficiente de vivienda. 

Desde 1918 se generan las primeras políticas de vivienda buscando responder al problema 

de salubridad y mortalidad de la época, así mismo enfocándose en la crisis de pobreza que 

se enfrentaba en la época, ya para la década de los setentas en Colombia nació el sistema 

UPAC como estrategia gubernamental de fomento al desarrollo de la construcción en el 

país. Este sistema impulsaba la captación de ahorros y el otorgamiento de créditos 

hipotecarios a largo plazo. Con el tiempo se demostró que este sistema no era el idóneo 

para dichos préstamos y se cambió por el sistema UVR que hasta el día de hoy se encuentra 

en funcionamiento. 

Se debe tener en cuenta que la vivienda en Colombia es un derecho fundamental como está 

estipulado en el artículo 51 de la Constitución Política de Colombia (1991): 

Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las condiciones 

necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de interés 

social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución 

de estos programas de vivienda. (p.10) 

No obstante, si hablamos en términos de bienestar, podemos establecer que los créditos y 

subsidios de vivienda se encuentran fuera del rango óptimo de manejo a través de las 

políticas públicas en Bogotá. 

Se confirma que la intervención del Estado no genera mercados competitivos para esta 

demanda, el modelo de no exclusión no se cumple y a raíz de esto existe un desequilibrio 

entre las empresas y los beneficiarios, y a su vez esta medida contribuye con la inequidad y 

regresividad de Bogotá (Rivera, 2010). 

Si se analiza la oferta y demanda de vivienda se comprueba que existen ciertas preferencias 

de los demandantes en el momento de adquirir vivienda como lo enseña Lambraño (2014), 

al indicar que se han encontrado fuertes preferencias en la demanda de vivienda sobre 
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componentes de la infraestructura de las viviendas (el número de habitaciones, número de 

baños y parqueaderos). Todo esto explicado por la disponibilidad del suelo, ya que la 

escasez del mismo limita el tipo de construcción y la cantidad de área habitable. 

Carvajal, García y Cotte (2015) encontraron en su análisis que más allá de las preferencias, 

existen factores que influyen en la probabilidad de ser propietario de una vivienda como lo 

son el ingreso del hogar, el ahorro programado, el número de miembros del hogar y la edad 

del jefe del mismo. Estos resultados validan los alcanzados por Guris y Caglayan (2011), 

quienes encuentran que la mayor probabilidad de contar con vivienda está dada entre la 

población mayor de edad e ingresos y que pertenece a un hogar ya establecido. 

Por otro lado, se deben tener en cuenta las falencias, los factores de mercado y las 

condiciones sociales, determinantes del tipo de vivienda al que actualmente pueden acceder 

las poblaciones de estratos dos y tres en Bogotá, estas son las viviendas de interés social – 

VIS- 

Roa (2006) enseña que las variaciones en la demanda de vivienda de interés social se 

correlacionan de forma directa con el número de créditos y con los ingresos para acceder a 

las mismas; y se correlaciona en forma indirecta con el monto monetario de los créditos y 

con el valor de la tasa UVR para VIS. Si el número de créditos y los ingresos para acceder a 

estas viviendas aumentan, la demanda se aumenta, lo cual es concordante con la hipótesis 

planteada acerca de los subsidios a la demanda de Vivienda de Interés Social decretados 

por el Gobierno nacional, en el cual la población colombiana durante el período 

comprendido entre 1994 – 2004 han contribuido de manera directa al desarrollo humano, 

las condiciones de vida y el entorno socioeconómico de las familias. 

Por el contrario, las viviendas no VIS
1
 tienen características especiales en metraje, 

ubicación para una valorización posterior y puntos de interés (Lambraño y Puerto, 2014). 

Por esta razón se considerará la posición y situación de las personas incluidas en los 

                                                           
1 

En Colombia la vivienda No VIS está definida como aquella que no requiere de las características 

establecidas en el artículo 91 de la Ley 388 de 1997 que hacen referencia a vivienda de interés social. 
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estratos dos y tres a estudiar, las características y requisitos de los créditos hipotecarios y la 

viabilidad de poder acceder a los mismos. 

De acuerdo con las cifras del Departamento Nacional de Planeación (2015), durante los 

últimos cinco años, el promedio anual de nuevas soluciones de vivienda formal e informal 

construidas en Colombia se estima en 120.000, arrojando una brecha de 80.000 unidades 

anuales que elevan el déficit cuantitativo. A lo anterior se suma el déficit cualitativo, es 

decir, las viviendas que requieren mejoramiento por deficiencias físicas o insuficiente 

dotación de infraestructura básica típicamente de construcción informal. Con base en los 

datos censales, el déficit cualitativo llegó a 975.000 viviendas adicionales, arrojando un 

déficit acumulado total de más de dos millones de unidades lo que en forma aproximada 

equivale al 30% de hogares urbanos. 

La Secretaría Distrital de Planeación (2014), presentó los principales resultados de la 

“segunda encuesta multipropósito”, desarrollada en convenio con el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (2014), cuyo objetivo es brindar información de 

gran utilidad para el análisis, el diseño, el desarrollo y el seguimiento de políticas y 

acciones para mejorar las condiciones de vida de los habitantes de Bogotá y de otros 

municipios de Cundinamarca. 

En cuanto al ítem de Vivienda y Entorno, la encuesta reveló que en el año 2011 la 

población de Bogotá se encontraba 7.467.804 personas, teniendo un aumento significativo 

ya que en el 2014 se logró estimar 7.994.463 habitantes. La localidad que más incrementó 

su población fue Usme, seguida de Bosa, Suba y Fontibón. Las que menos crecieron en 

población fueron San Cristóbal, Tunjuelito y Rafael Uribe Uribe. 

Para los estratos socioeconómicos en Bogotá, la distribución de la población muestra una 

concentración de personas en los estratos dos y tres (40,4% y 35,7% viven en estos estratos 

respectivamente). 

Según el DANE (2016) con respecto a la financiación de vivienda -FIVI-, durante el primer 

trimestre de 2016, el desembolso para créditos de vivienda fue de $2.171.204 millones de 

pesos corrientes para compra de vivienda, de los cuales para compra de vivienda nueva se 

otorgaron $1.235.955. Se financiaron 29.644 viviendas, en lo que respecta a las viviendas 



14 
 

nuevas se presentaron 20.293 unidades financiadas.  Del número de viviendas financiadas a 

nivel nacional, por una parte, las viviendas de interés social presentaron una participación 

del 58.2 % con 17.240 vivienda, en contraste el porcentaje de viviendas financiadas 

diferentes a VIS fue del 41.8% con 12.404 viviendas. En cuanto a la distribución del valor 

de los créditos entregados para compra de vivienda, Bogotá tiene la mayor participación 

con un 42.9%  

Debido a lo anteriormente mencionado, el propósito del presente trabajo es identificar las 

barreras socioeconómicas y financieras existentes en el acceso a los créditos de vivienda en 

los estratos dos y tres en Bogotá, que no son de interés social, ya que este tipo de viviendas 

son construidas bajo estándares de urbanización y construcción que determina el Ministerio 

de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

De esta manera, se considera la siguiente pregunta de investigación ¿Cuáles son las barreras 

socio-económicas y financieras que afectan el acceso a los créditos de vivienda no VIS en 

los estratos dos y tres en Bogotá? Para poder responder dicha pregunta se establecieron tres 

objetivos específicos: el primero consiste en describir las condiciones y requisitos 

socioeconómicos y financieros para acceder a los créditos de vivienda. El segundo es 

comparar el tipo de vivienda a la que acceden los habitantes de estratos dos y tres en la 

ciudad de Bogotá, con el tipo de vivienda a la que acceden las familias en Chile y México, 

con niveles de ingresos similares. En tercera instancia, se estructura un modelo 

econométrico que permita identificar la correlacion de las variables explicativas del acceso 

a la vivienda con la variable dependiente. 

Finalmente, se presenta una serie de conclusiones y recomendaciones, apuntando a 

determinar las barreras socio-económicas y financieras que afectan el acceso a los créditos 

hipotecarios de vivienda superior a VIS para los estratos dos y tres en Bogotá.   
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Capitulo I. Marco Referencial 

1. Marco Teórico 

La vivienda además de ser considerada como un bien es un derecho fundamental e 

importante para la población que satisfaga la necesidad de cobijo y alojamiento, desde 

antaño ha sido un tema de indagación y continua evolución. Diversos autores mencionados 

a lo largo de este apartado, han postulado teorías en materia de suelo, condiciones, 

características, factores socioeconómicos y financieros que son los determinantes para 

analizar las barreras socioeconómicas y financieras que afectan el acceso a los créditos de 

vivienda no VIS en los estratos dos y tres en Bogotá. 

Según Amartya Sen (2000) Las necesidades materiales hacen parte del bienestar social y de 

llevar una vida digna, entre estas se encuentra el acceso a los bienes y el alojamiento, una 

vivienda adecuada que cuente con los servicios sanitarios, de saneamiento, agua limpia y 

energía. Este concepto hace parte del enfoque económico que considera el nivel de renta 

como un instrumento para conseguir dicho fin. 

1.1 Teoría de la renta 

 

Para analizar el acceso al mercado de vivienda, debe comprenderse como uno de los 

elementos primordiales el caso del suelo urbano, que supone un mercado de localizaciones, 

para ello es pertinente considerar la teoría de la renta de la cual se deriva las condiciones de 

acceso a la tierra sobre la que se desarrolla normalmente la construcción, en Colombia el 

sector de la construcción ha sido y mantiene siendo el jalonador de la economía según el 

Ministerio de Vivienda. 

Bajo este concepto, considerando si la apropiación de la tierra y la creación consecuente de 

la renta, ocasionaban variación en el valor relativo de los bienes, Ricardo (1817) examinó la 

naturaleza de la renta y las leyes por las que se regula su aumento o disminución, definió la 

renta como aquella parte del producto de la tierra que se paga al terrateniente por el uso de 

las energías originarias e indestructibles del suelo, llegando a la conclusión de que la tierra 

no es ilimitada en cantidad, ni uniforme en calidad, que su aumento es efecto de la riqueza 
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creciente, la renta aumenta más rápidamente a medida que la tierra disponible va perdiendo 

sus energías productivas. 

En consecuencia, la teoría ricardiana plantea que la tierra marginal soporta renta nula, lo 

cual se traduce en que el propietario estaría dispuesto a ceder el acceso al productor a título 

gratuito.  Frente a la cuestión de la propiedad este supuesto era inadecuado, además 

contradecía la evidencia empírica en el siglo XX (Jaramillo, 2009). En contraste, la 

perspectiva marxista aporta la noción de Renta Absoluta, basada en la propiedad privada y 

el poder de retención que otorga su dominio jurídico. 

 

Dentro del marco del suelo urbano, cabe dar lugar al espacio residencial que incorpora el 

mercado de vivienda, en este se analizan condiciones de localización y a su vez las 

preferencias de demandantes donde según Del Rio (2011) con la misma capacidad de pago 

en los sectores populares, no siempre se halla concentración en un solo punto de la ciudad. 

 

Baer (2011) señala que dentro de este contexto es pertinente considerar una serie de 

externalidades como las actividades a desarrollar, la función y tipo de intensidad que el 

suelo tolera en términos económicos y normativos, este autor hace énfasis en el “mayor y 

mejor uso potencial” que puede aprovecharse del suelo donde por un lado están los 

intereses de los propietarios y por el otro las expectativas de los demandantes. 

 

De lo anterior, se puede concluir que aunque el control y la propiedad privada sobre el 

suelo urbano este a cargo de grandes constructoras, intermediarios y actores estatales 

teniendo grandes efectos sobre la dependencia de los sectores populares para acceder al 

suelo, a través de las políticas de vivienda y beneficios del gobierno es posible que en el 

caso de Colombia hogares con ingresos medios accedan a una vivienda donde el suelo se 

evalué en términos de calidad, con una buena localización, y donde se tiene en cuenta las 

expectativas a valorización futuras. 
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1.2 Políticas de vivienda 

 

La política habitacional es entendida como un conjunto de tomas de posición - acciones u 

omisiones- que según Ozlak y O'Donell (1976) no son ni relacionadas, ni homogéneas ni 

permanentes, se describen como un conjunto de decisiones formales e informales resultado 

de acuerdos donde el Estado interviene directa o indirectamente. 

El supuesto marginal, desde una posición política, hace referencia a la falta de 

oportunidades, de educación, y de ausencia de opciones entre otros, en donde el estado no 

es ajeno a esta realidad, y es uno, o sin embargo el principal autor responsable en la 

creación de apoyo a estas barreras, mediante la integración de sectores, incentivos a la 

participación, asistencia y apoyo financiero (Jaramillo, 1990). 

En este sentido, Valladares y Coelho (1995) sostienen que el papel del estado es el de crear 

infraestructura necesaria para el desarrollo, en la generación de bienes que garanticen el 

orden social, donde no se le niegue el acceso a la clase popular, al hacer énfasis en la clase 

popular Fernández (2008) describe que los sectores populares, se ven imposibilitados de 

acceder a una vivienda adecuada por la restricción de ingresos, lo que implica que haya 

reducción en la constitución como sujetos de crédito por los precios de la vivienda, donde 

se presenta oferta limitada en un marco con economía capitalista, sin embargo, con base a 

la teoría turnerina a pesar de la precariedad de medios necesarios, esta clase produce, ahorra 

e invierte en su propio desarrollo y en la constitución de vivienda. 

Hardoy y Satterthwaite (1987) plantean que es imprescindible replantear y flexibilizar los 

marcos jurídicos y regulatorios, ya que en el caso de los países del tercer mundo, operan de 

modo excluyente regímenes donde por una parte se encuentra la ciudad formal y por otra la 

informal, esta última es considerada con alta interdependencia de la primera, es por ello que 

se habla de la necesidad de incorporar los asentamientos irregulares, a las normas de 

regulación de desarrollo urbano. De igual forma, es necesario adecuar leyes, reglamentos y 

normas tanto urbanas como de construcción, instrumentos e instituciones de vivienda que 

impliquen la inclusión, y donde haya participación de gobierno, empresarios y los sectores 

populares en soluciones habitacionales (Romero, 1996). 
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Con base en las anteriores teorías planteadas y la evolución que han tenido las políticas en 

diferentes contextos, Colombia constantemente está incursionando en la adopción de 

mecanismos y herramientas que permitan cumplir los dos objetivos complementarios de las 

políticas de vivienda, buscar más inclusión de los grupos sociales del país en el acceso a 

una casa propia y la creación de incentivos adecuados para que el sector privado participe 

en el desarrollo de vivienda. 

1.3 Condiciones de acceso 

 

López (2002) define la vivienda como una mercancía que reúne unas características 

específicas tales como la durabilidad, descrita como  la vida útil que tiene dicho activo que 

es la mayor entre otros, razón por la que a la vez es un bien de consumo e inversión, al ser 

considerada como un activo y al tiempo un servicio de alojamiento, donde en el mercado de 

vivienda se habla de compra y venta de los mismos para ocupar o para alquilar; la 

heterogeneidad en términos de la singularidad que presenta cada unidad de vivienda por 

razones físicas y de localización, lo que hace la distinción entre las viviendas nuevas y 

usadas, por tamaño, estilo, antigüedad, materiales entre otros; la inmovilidad como la 

localización del activo, factor relevante para expectativas futuras de revalorización del bien, 

donde la demanda y oferta juegan un papel diferencial. 

Desde otro punto de vista se contrapone del déficit de la unidad-vivienda, la escasez de 

recursos económicos, la cuestión financiera, las metas cuantitativas y la segmentación de 

costo-capacidad de pago por unidad, Yujnovsky (1984) define la vivienda como “una 

configuración de servicios -los servicios habitacionales- que deben dar satisfacción a 

necesidades humanas primordiales: albergue,  refugio, protección ambiental, espacio, vida 

de relación, seguridad, privacidad, identidad,  accesibilidad física, entre otras”  (p. 17).  

Como bien señala este autor, las necesidades no son fijas ni homogéneas, varían según cada 

sociedad, grupo social, región y momento histórico. 

Por otro lado, siguiendo con López (2002), se encuentran los costos de financiación afines 

con el precio de compra de una vivienda, y que están en relación con la renta de los 

hogares, para lo cual el mecanismo de financiación son los préstamos hipotecarios, la 
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intervención del sector público a nivel nacional, regional o local, que comprende el diseño 

de áreas urbanas, concesión de licencias, control de precios, apoyo y subvenciones en el 

tipo de interés de préstamos para la construcción o adquisición  de vivienda, así como los 

costos del suelo sobre el precio de venta; y por último la asimetría de oferta y demanda,  

por un lado la oferta presenta una rigidez resaltada en el corto plazo  de vivienda nueva a 

diferencia de la demanda, donde se incluyen elementos en la construcción como el suelo y 

el plazo, de la respectiva relación entre oferta y demanda el mercado de vivienda se puede 

diferenciar entre: el mercado de los servicios de vivienda, el mercado de vivienda como 

activo de inversión, el mercado de la vivienda en propiedad y en alquiler, el mercado de 

vivienda principal y el de segunda residencia. 

De la misma manera, el acceso a la vivienda se basa en las disposiciones económicas que 

en materia residencial según Bourdieu (2001), son producto de las políticas de vivienda y 

se basan en un conjunto de condiciones económicas y sociales que se encuentran 

fuertemente relacionadas con el estado de la oferta, donde por un lado se encuentra la 

regulación urbanística, programas habitacionales, sistemas de crédito y regulación de la 

industria de construcción, una de las limitaciones de las políticas de vivienda ha sido al 

tratamiento que recibe el suelo como  insumo de un proceso constructivo. Esto condiciona 

la falta de previsión y de disponibilidad pública de suelo, por otro lado, se deben 

contemplar las preferencias residenciales, que determinan la satisfacción de las necesidades 

1.4 Factores financieros 

 

Además de las condiciones económicas es pertinente tener en cuenta los factores que 

intervienen en la demanda de la vivienda. Entre los más importantes se considera la tasa de 

interés, que según Keynes (2006) la denomina como el precio que equilibra la demanda de 

inversiones y el ahorro, y la que define la cantidad de fondos disponibles para llevar a cabo 

una inversión, siendo fijada por el mercado de dinero el cual indica el costo de la inversión 

o la cantidad de fondos requeridos para formalizar la inversión. 

En relación a esto, la economía clásica y en lo que Keynes hace una crítica, es que la 

economía no determina pero propone que la tasa de interés estimula el ahorro suponiendo 
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que esta sería la oferta de fondos disponibles para la inversión, ambos factores están 

representados por curvas, en la que la de la tasa de interés tiene una pendiente positiva que 

plantea una relación directa en la que a medida que aumente la tasa de interés aumentará el 

ahorro, por otro lado la curva de inversión tiene pendiente negativa en la que una inversión 

es mayor dependiendo de una menor tasa de interés. El punto de intersección de ambas 

curvas será la tasa de interés determinada. 

Los precios igualmente son un variable determinante tanto en la oferta como en la demanda 

de vivienda, puesto que influye en la inversión de las mismas, donde se tiene en cuenta 

comportamientos especulativos, precios relativos y de expectativas inflacionarias (Ortiz & 

Chávez, 2013).  En este contexto, Mankiw (2006) señala que el precio relativo de la 

vivienda está determinado por su demanda, y la oferta permanece inelástica si se tienen en 

cuenta razones como el comportamiento de la tasa de crecimiento poblacional y la demanda 

que aumentan, lo que hace que haya incremento en el precio relativo y por ende la oferta, 

de esta manera el precio relativo se ajusta equilibrando la oferta y demanda del stock 

existente de capital de vivienda. 

 Amezquita y Sánchez (2012) exponen que el precio del suelo es un componente importante 

al explicar la vivienda, observando sincronía en los ciclos del sector de la construcción.  

Clavijo, Janna y Muñoz (2004) en su artículo” La vivienda en Colombia: sus determinantes 

socioeconómicos y financieros” notaron preocupación por los factores de tipo financiero, 

proporcionando en su trabajo una visión de conjunto del mercado hipotecario en Colombia 

y su relación con los principales determinantes a nivel internacional, Mediante un modelo 

de estimación de la demanda en Colombia, definiendo como variables explicativas el 

ingreso real promedio, el precio de la vivienda, la tasa de interés, la tasa de depreciación y 

la valorización esperada de la vivienda;  dando como resultado que las cantidades 

demandadas de vivienda nueva en Colombia son altamente elásticas a su precio, que dicha 

demanda muestra una elasticidad apreciable con respecto a la tasa de interés hipotecaria, y 

por último que la función de oferta de vivienda presento una elasticidad alta del precio 

ofrecido por los constructores frente a costos de insumos. De esta forma concluyeron que 

los precios de la vivienda siguen un patrón cíclico.  
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 Ortiz y Chávez (2013) describen que ante las variaciones del mercado tales como la tasa de 

interés, el ingreso per cápita, el índice de precios de vivienda nueva, la tasa de desempleo, 

la inflación, la población económicamente activa, entre otras variables afectan el mercado 

de vivienda y la decisión del consumidor de adquirir el bien. En este trabajo se identificaron 

las variables que explican la demanda de vivienda nueva No Vis en las tres ciudades 

principales de Colombia; Bogotá, Cali y Medellín,  a través de un modelo logarítmico de 

Mínimos Cuadrados Ordinarios se estimó que las variables que explican positivamente la 

demanda de vivienda No Vis son el índice de precios de vivienda nueva y la población 

económicamente activa, mientras que la variable explicativa que afecta negativamente 

dicha demanda seria la tasa de interés de colocación. 

Como lo citaron Aristizabal y Vargas (2009) según el estudio realizado por la Compañía 

Española de Analistas Financieros (AFI), la demanda de vivienda está condicionada por 

dos grupos de variables: los factores sociodemográficos y los económico-financieros y 

fiscales. Confirmando que la renta real después de impuestos es un determinante de la 

inversión en vivienda, y que tiene un efecto significativo la variación de los tipos de interés 

reales. 

En este contexto, el modelo QUEST de la Comisión Europea considera que factores como 

el crecimiento demográfico y la riqueza determinan el stock óptimo de viviendas junto con 

la influencia de los tipos de interés y la inflación determinan el flujo de inversión en 

vivienda. El número de hogares, el PIB real, los tipos de interés, los nuevos hogares, la tasa 

de natalidad, tasa de mortalidad, migración, turistas en vivienda propia fueron las variables 

explicativas utilizadas en la estimación del modelo ( Aristizabal y Vargas, 2009).   

Con base en los supuestos previamente mencionados de los diferentes autores, se pudo 

evidenciar afinidad en los mismos, facilitando la identificación de las variables que 

contribuyen para identificar las barreras existentes en el acceso a los créditos de vivienda 

No Vis. De esta manera, cada autor(es) contribuye con diferentes aspectos en distintos 

campos, si bien, por el lado de las condiciones de acceso se evidenciaron impedimentos 

relacionados con las políticas públicas, en el caso de los factores financieros se analizaron 

que los posibles factores determinantes del acceso a vivienda que a su vez obstaculizan el 

mismo son variables tales como la tasa de interés, los precios que se verían reflejados en el 
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valor del metro cuadrado y salario mínimo, y la demanda dada por el número de viviendas 

asequibles, del mismo modo tienen lugar los factores demográficos como la población y la 

tasa de desempleo. 

En cuanto a la tasa de interés, esta variable tiene el impacto de afectar la decisión de las 

personas en ahorrar o al solicitar un préstamo hipotecario, este aspecto es concordante con 

la teoría de la tasa de interés propuesta por Keynes basada en la preferencia por liquidez y 

el carácter indeterminado que tienen las expectativas. 

 El salario según hallazgos esperados, está relacionado con el ingreso de la población el 

cual determina la capacidad de compra, y donde se espera que a mayor salario, la demanda 

de viviendas nuevas No Vis incremente. (Banco de la república).  

La tasa de desempleo por su parte, si bien no se asocia exclusivamente con la tasa de 

ocupación presumiendo vínculos con la demanda de fuerza laboral y la situación de la 

economía, es una de las variables que influyen en el comportamiento de los mercados. 

(Arango y Posada, 2009). Lo que también se evidencia en las Encuestas de Calidad de Vida 

presentadas por el DANE. 

El DANE a lo largo de diferentes estudios ha incorporado la hipótesis de una relación 

positiva en cuanto al valor de los créditos desembolsados y la compra de vivienda nueva 

No Vis, en la que se propone que a mayor financiación de la vivienda No Vis mayor será su 

demanda. 

 

A través de la tabla 1, se presentan los factores en común expuestos en la revisión de 

trabajos previos que hacen referencia a variables utilizadas en la estimación de modelos 

como determinantes de la vivienda. 
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Tabla 1. Posibles factores determinantes del otorgamiento a vivienda. 

Factor/ Autores Clavijo, Janna y 

Muñoz 

Ortiz y Chávez Aristizabal y Vargas 

Precio de la 

vivienda 

X X  

Tasa de interés X X X 

Inflación  X X 

Tasa de desempleo  X  

Tasa de ocupación    X 

Salario   X 

Población  X X 

Fuente: Elaboración propia. 

Por lo anterior se puede plantear que los factores presentados son los que se deben analizar 

usando las metodologías pertinentes que se presentan en la tercera etapa de la sección de 

metodología.  

Para concluir, el sector de la vivienda, considera una serie de factores financieros y 

variaciones del mercado determinantes de decisiones para el consumidor y agentes que 

intervienen en el mismo. En Colombia, uno de los principales aspectos a considerar para 

optar por un crédito hipotecario es la tasa de interés, la cual se ve reflejada en el precio de 

la vivienda, y estará presente a lo largo de todo el periodo de permanencia del préstamo.  

Las diferentes entidades bancarias actualmente han entrado en una especie de disputa en el 

establecimiento de la misma, teniendo en cuenta que deben considerar los subsidios 

otorgados por el Estado.  

Así mismo, el  mercado de vivienda enmarca una serie de elementos tanto económicos, 

sociales, políticos así como culturales, ambientales y físico espaciales, anteriormente se 

mencionaron algunos de ellos  que se consideraron desde el punto de vista general los más 

importantes,  desde la cuestión del suelo para su construcción, estándares de calidad en 

cuanto a materiales, durabilidad, localización, características de los diferentes tipos de 

vivienda, las condiciones de acceso de las distintas clases sociales, y factores financieros 

que inciden para la adquisición de la vivienda. En cada una de las variables el Estado 

interviene mediante el desarrollo, establecimiento y diseño de políticas públicas desde la 

particularidad y propiedad de los terrenos, costo de construcción, el precio de las diferentes 
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viviendas, los requisitos socioeconómicos atribuidos y el control de factores financieros 

impuestos por las diferentes entidades bancarias para la otorgación de los créditos 

hipotecarios.  

2. Marco Histórico 

Con base en el documento “Colombia: Cien años de politicas habitacionales del Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio” (2014) se establece que hoy las grandes ciudades están 

enfrentando un excesivo y acelerado nivel de crecimiento, lo cual hace que se reflexione 

respecto a la capacidad de las mismas ciudades para generar modelos inclusivos que 

permitan generar evolución en materia de equidad y sostenibilidad; el gobierno está 

enfocado en generar estrategias de emprendimiento de manera asertiva, buscando 

implementar políticas territoriales de integración física, social y económica. 

Este ha sido el pilar de todas las políticas de vivienda que se originan en 1918 y se dividen 

en cinco periodos como se explica a continuación: 

2.1 Concepción higienista (1918 -1942) 

 

Para Saldaría y Ceballos (2008) este periodo fue impulsado principalmente por las 

denuncias presentadas por las organizaciones médicas debido a las bajas condiciones de 

salubridad y habitabilidad presentes en la población de las ciudades y primordialmente en 

el campo. 

Sin embargo, a partir de 1930, el estado da inicio a la conformación de entidades públicas 

que trabajaban en pro de la vivienda rural, es aquí donde nacen el banco agrícola, el banco 

central hipotecario y el instituto de crédito territorial. 

En 1936 con la reforma constitucional se consagró la función social de propiedad la cual 

fue base para la declaración de unidad pública de tierra rural y urbana. 

En cuanto a economía se tomó como base el concepto de New Deal buscando regular la 

operación y mejorar las relaciones de establecimiento de los trabajadores las cuales se 

destacaban por ser conflictivas y violentas. A raíz de esto se promueve la construcción de 

casa para obreros y granjas familiares para campesinos evidenciando la preocupación del 
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estado por mejorar las condiciones de vida de las clases menos favorecidas; se establecen 

líneas de financiamiento individual donde se ordena a los municipios a entregar un 

beneficio gratuito entre el 20% y el 25 %. 

Durante la primera parte del periodo presidencial de 1936 a 1942 se mantienen vigentes las 

políticas implementadas y en 1939 se crea el instituto de crédito territorial enfocado hacia 

la financiación y construcción de vivienda rural. En las ciudades se empiezan a desarrollar 

barrios obreros modelo. El ICT se convierte en una herramienta primordial en este periodo, 

y hasta 1991 donde se liquidó para dar paso al nuevo modelo de gestión pública 

2.2 La Concepción institucional (1942-1965) 

 

Los modelos conceptuales de esta época se caracterizaron por consolidar la intervención del 

estado entre las variables de oferta y demanda del mercado de vivienda, lo que convertiría 

más adelante en los planes nacionales de desarrollo. 

En esta época se genera una ampliación de recursos asignados y la creación de la caja de 

vivienda popular en 1942, en 1947 la caja de vivienda militar y en 1957 la creación de la 

caja de crédito agrario industrial y minero con el fin de implementar directamente 

programas de vivienda rural. Aunque subsiste la preocupación por las precariedades de la 

calidad de vivienda, está política inicia en un periodo en el cual la vivienda social se asocia 

a un concepto de vivienda económica. Aumentan los grupos beneficiados puesto que se 

agudiza la participación de los municipios y departamentos. El sector privado empieza a 

intervenir como calidad de titular de bonos del ITC y del BCH así como en la modalidad de 

inversión obligatoria de excedentes de renta. 

Se amplían los programas de política de vivienda nueva, a su vez se incluye la financiación 

para compra de lotes, construcción de vivienda, reparación y reconstrucción, liberación de 

hipoteca y otras deudas. A partir de etapa se acentúa la ejecución del ICT de los programas 

y proyectos de vivienda. En cuanto a la vivienda campesina, se amplían los tipos de 

soluciones de vivienda y tanto en las ciudades como en el campo se incluye el inquilinato 

como solución de vivienda 
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Entre 1953 y 1957 se crea el subsidio familiar de vivienda, el cual era una donación del 

estado que se abona al valor de la casa se caracteriza por ser directo y su monto se expresa 

en función del número de hijos del beneficiario. 

Para esta época el ICT se trasforma en la corporación nacional de servicios adicionalmente 

se crean normas que fijan criterios sobre la localización de los barrios o proyectos 

(equipamiento, vías de acceso, número de cuartos área mínima, iluminación y ventilación 

proporción de los baños, e inodoros por persona en los inquilinatos), y se propone como 

alternativa la producción e importación de materiales económicos y prefabricados en busca 

de reducir los costos de la vivienda. 

A consecuencia del desarrollo económico del país se declaran problemas institucionales 

relacionados con la baja producción de vivienda formal y la ubicación de los proyectos, 

entre otros, se identifican como unos de los factores relevantes en el costo de la vivienda. A 

finales de este periodo se plantea que la intervención del estado debe estar centrada en el 

déficit cualitativo y cuantitativo haciendo énfasis en los problemas habitacionales; se 

propone promover y canalizar el ahorro de los hogares y el incremento de la construcción 

de vivienda multifamiliar, se desarrollan normas urbanísticas en pro de la vivienda social y 

por último se expide una legislación sobre política de vivienda con el programa Alianza 

para el Progreso. 

2.3 Periodo de Transición (1965-1962) 

 

Se crea el Fondo Nacional del Ahorro en 1968, al cual se le asignó la función de 

administrar las cesantías de los funcionarios del sector público colombiano y de desarrollar 

programas habitacionales junto a líneas de crédito hipotecario; adicional a ello, se crea el 

Consejo Nacional Vivienda y Desarrollo Urbano en 1969, como entidad de carácter no 

mandatorio sobre la política habitacional y urbana, en este momento se genera 

preocupación por la capacidad de pago, razón por la cual se formulan iniciativas para 

implementar subsidios indirectos a la oferta y demanda buscando apalancar la capacidad de 

pago. 
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Se formulan 3 programas, el primero, programa de autoconstrucción diseñado para hogares 

pobres, segundo, programas con subsidio destinado a familias de ingresos insuficientes y 

por último vivienda no subsidiada y comercial. En 1966 se genera el concepto de vivienda 

de interés social caracterizada por ser vivienda subsidiada y dirigida a un segmento superior 

que la población en estado de pobreza. 

El gobierno expide el plan de desarrollo “planes y programas”, el cual se aparta 

radicalmente de la necesidad de incentivar la migración del campo a la ciudad, este 

programa está fuertemente comprometido con la reforma agraria. El plan reconoce que en 

cuanto a política de vivienda se deben resolver mucho más que los problemas 

habitacionales, este debe ser un programa con efectos económicos y sociales buscando 

mejorar la productividad de la población en pro de incrementar sus ingresos 

Al final de este periodo se formula el plan nacional de desarrollo, el cual da inicio a las 

corporaciones de ahorro y vivienda caracterizándose por la intervención masiva del sector 

privado en la producción de vivienda y por la financiación a largo plazo para compradores 

y a corto plazo para productores. 

Durante esta época se reconoce a la construcción como un sector líder en el mercado, 

generador de empleo con capacidad de financiarse con el ahorro nacional sin 

requerimientos significativos de importación de tecnología, es decir la vivienda puede 

operar como instrumento de política social y económica, se toma la iniciativa por la cual la 

política de vivienda trasciende y se considera como un instrumento de desarrollo 

2.4 Periodo de Corporaciones de Ahorro y Vivienda (1971-1990) 

 

Se expide la ley 9 de 1989 de reforma urbana, inicia una fuerte intervención del sistema 

bancario y de los constructores privados en la financiación de productores y compradores 

en la generación de vivienda, a final de este periodo el estado pierde participación directa 

en la operación de las principales variables del mercado privado. 

Se empieza a considerar que la intensificación de la producción de vivienda puede 

derivarse del efecto de la filtración, por cambio de tendencia (paso de arrendatario a 

propietario) y por sustitución (cambio de vivienda anterior por otra nueva) 
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El gobierno implementa el plan nacional de desarrollo buscando la creación masiva de 

empleo y la promoción de exportaciones, teniendo como propósito mejorar la calidad de 

vida de la población más pobre, para las ciudades se creó el concepto de ciudad dentro de 

ciudad del cual se derivó la creación de empresas de desarrollo urbano, las cuales tenían 

como objetivo la gestión del desarrollo urbano y de política de vivienda local incluyendo la 

operación directa de programas de construcción de vivienda 

El ICT adopto el salario mínimo legal como medida para definir los precios de los tipos de 

soluciones de vivienda, el monto de los créditos, los ingresos de los beneficiarios.  El área 

de intervención de esta entidad estaba enfocada en: zonas subnormales, vivienda de 

desarrollo progresivo, servicios comunales básicos y mejoramiento de la comunidad. Se 

modificó el sistema UPAC al cual se le estableció un límite a la tasa de corrección 

monetaria para los créditos. 

El gobierno que inicio en 1882 formulo programas estrictamente para estimular la 

producción de vivienda nueva e incrementar la participación del sector en el PIB nacional; 

se implementa el plan nacional de desarrollo Cambio Con Equidad, lo cual ayuda a retomar 

la prioridad de atender el déficit cuantitativo de vivienda, focalizando al estado en la 

población más pobre y se refuerza la capacidad financiera y operativa del ICT. Se 

concentra la política de vivienda en programas sin cuota inicial, lo cual marca el último hito 

de ICT en cuanto a soluciones nuevas. 

La política de vivienda se concibe en un contexto más amplio de la lucha contra la pobreza, 

tendencia que se marca con fuerza en América latina en la década de los 80´s, después de la 

agudización de los problemas sociales, derivados de la crisis económica y financiera. En la 

década de los 90 la vivienda de interés social tiene varios cambios, se liquida el ICT y 

posteriormente el banco de crédito hipotecario, el estado se retira de la operación de 

variables de política sectorial como la financiación y producción de vivienda social, la 

responsabilidad de implementación de política de vivienda territorial se concede a los 

municipios. 

Las insuficientes soluciones habitacionales son parte de este modelo ancladas al hecho de 

que la oferta de vivienda del estado no correspondía a las necesidades, expectativas y 
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capacidad de pago de los hogares demandantes, a raíz de esto se desarrolló lo que se conoce 

actualmente como producción social de vivienda, que incluye ilegalidad e informalidad. 

2.5 Concepción de mercado y los subsidios de demanda (1990-2012) 

 

En este periodo se inicia la implementación de un modelo en el cual el Estado no debe 

suplantar ni competir con el sector privado en la producción de aquellos bienes y servicios 

donde este puede ser más eficiente y se plantea que debe asumir un papel facilitador, 

basándose en el principio que las necesidades habitacionales se atienden en el mercado, lo 

cual desplaza al estado de la producción y financiación de vivienda social; se evidencia en 

este momento los grandes niveles de exclusión de grandes sectores de la población de 

mercado habitacional debido a sus niveles de ingreso y la informalidad de sus ocupaciones 

Se expide la ley 3 de 1991, la cual plantea el desmonte de las formas de intervención del 

estado y la creación de un nuevo marco político a raíz del cual surge el sistema nacional de 

vivienda de interés social y el interés social y reforma urbana en sustitución del ITC. 

Este cambio direcciona la atención de las necesidades habitacionales de los hogares hacia el 

mercado, se produce a raíz de esto una paradoja contrastante con el artículo 51 de la 

constitución política de Colombia en el cual se consagra el derecho a una vivienda digna. 

Durante el periodo administrativo que inicia en 1994 se da inicio a la concepción de una 

visión urbana integrada, se instaura una política de vivienda social urbana, orientada hacia 

los hogares de menores ingresos y se crea la red de seguridad social para gestionar los 

programas urbanos y rurales dirigidos hacia la población más pobre; un logro trascendental 

en esta época es la ley 388 de 1997 (Ley De Desarrollo Territorial) la cual puso a  

disposición de los operadores institucionales nacionales y locales un conjunto de 

instrumentos de gestión urbana que han tenido un impacto importante en la gestión 

habitacional. 

En 1999 se presenta otro gran cambio de la financiación de vivienda en Colombia, ley 546 

de 1999 (ley de financiación de vivienda). La crisis del sistema de ahorro y vivienda UPAC 

culmino con su caída, cuando la corte constitucional declaró inconstitucionales las normas 

legales con las que había instituido el sistema de valor constante. 
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En 1998, se crean las cuentas de ahorro para el fomento de la construcción, para el 2000 se 

promulgan lo objetivos de desarrollo del milenio que se integran a las políticas de vivienda, 

y en el 2002 se genera una política de vivienda hacia un país de propietarios, para 2003 se 

crea la ley 820 de arrendamientos, cuyo objetivo es regular la relación entre las partes en 

los alquileres residenciales y promover la inversión privada en la generación de oferta de 

este mercado, así como fijar incentivos tributarios para operación de sociedades 

arrendadoras de viviendas de interés social, durante este año se crea también el fondo 

nacional de vivienda mediante el cual se tercerizó la gestión del subsidio de vivienda. 

En el periodo de 2006 a 2010 se genera la política de vivienda ciudades amables que 

enmarco una estrategia de reducción de pobreza y promoción de empleo y equidad. En el 

plan de gobierno prosperidad para todos que se desarrolló de 2010 a 2014 se incluye la 

política sectorial locomotora de la vivienda, cuya meta principal inicialmente era la 

construcción de un millón de vivienda de las cuales más del cincuenta por ciento 

pertenecerían al sector de interés social. 

Es evidente que los resultados aún evidencian un notorio rezago frente a los requerimientos 

de atención de necesidades habitacionales, el nuevo modelo significa una importante 

trayectoria de la atención de dichas necesidades habitacionales llevando consigo el índice 

de desarrollo y la responsabilidad del estado frente a problemas sociales. 

3. Marco Legal 

A partir de 1972 bajo el gobierno de Misael Pastrana Borrero y la creación de las 

Corporaciones de Ahorro y Vivienda (CAV’s) y la Unidad de Poder Adquisitivo Constante 

(UPAC), las políticas públicas de vivienda han presentado cambios fortuitos, un aspecto 

importante ha sido el crecimiento de la población urbana en Bogotá, que en los últimos 

años se ha extendido por la migración de habitantes de zonas rurales que comprende el 

campo y los municipios aledaños por causa de la violencia. Esto ha significado un reto para 

el Estado en materia de adoptar disposiciones y de estar a la mira para brindar soluciones a 

la situación de evasión y pobreza, contrarrestándola con la posibilidad de otorgar una 

vivienda digna. 
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A través de la tabla 2, se presentan las principales normas aplicadas a los créditos 

hipotecarios de vivienda superior a VIS, que en la actualidad siguen vigentes.  

Tabla 2. Principales normas aplicadas a los créditos hipotecarios no VIS. 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados (DANE, 2009; ASOBANCARIA, 2015). 

 

Año Norma Descripción 

1991 Ley 3 Creación de los subsidios de vivienda, otorgación de valores 

comprendidos entre 12 y 15 SMMLV 

1998 Ley 488 Establece la creación de las cuentas de ahorro programado donde el 

objetivo es la promoción del ahorro hipotecario a largo plazo, para el 

pago de vivienda nueva o usada, con una duración mínimo de cinco 

años. 

1999 Decreto 

2703 

Se decreta la correspondencia entre el UPAC y la UVR siendo esta 

última calculada en pesos 

1999 Ley 546 Regula el sector hipotecario introduciendo la UVR y los créditos en 

esta unidad, definiendo los plazos de financiamiento permitiendo desde 

5 años y un máximo de 30 años, un rango de prestación del 70% del 

valor de la vivienda, y una tasa de interés real que para No VIS no 

supere el 13.9% 

2000 Decreto 146 Se establece el cálculo de la tasa de interés sobre once puntos para 

créditos en moneda legal colombiana 

2000 Decreto 145 Se fijan las condiciones para los créditos individuales a largo plazo 

2000 Decreto 

2620 

Se reglamenta la ley 49 de 1990 en la asignación por parte de las cajas 

de compensación 

2000 Ley 633 Hace referencia a las exenciones tributarias hipotecarias con respecto al 

pago de intereses de renta, donde se  tiene en cuenta la inflación y 

descuento del IVA,  y se aplica para todos los estratos, contiene las 

cuentas ahorro para el fomento de la construcción (AFC) 

2003 Ley 787 Se decreta la reducción de la exención tributaria del 30% al 25% en el 

nuevo marco legal del leasing habitacional se hace distinción entre el 

tenedor primario y el tenedor de tipo mercantil 

 

2011 Ley 1450 Enmarca el plan de desarrollo 2011-2014 Prosperidad para todos, de la 

construcción de vivienda nueva 
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Mediante el desarrollo de la normatividad aplicada a la vivienda superior a la de interés 

social, en cuanto a subsidios, sistemas de amortización, plazos de financiamiento, rango de 

prestación, condiciones de los créditos y programas,  la clase media ha podido incursionar 

en la adquisición de vivienda nueva, en la cual ha contado con el apoyo del gobierno 

mediante el otorgamiento de beneficios que facilitan dicho acceso, donde por un lado se 

contribuya a la disminución del déficit habitacional y por el otro, a la generación de 

empleo. 

Capitulo II. Metodología 

En la presente investigación se aplica una metodología mixta la cual, según Hernández, 

Sampieri y Mendoza (2008) representa un conjunto de elementos consecuentes, prácticos y 

críticos que involucran la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así 

como su integración y discusión conjunta, buscando generar conclusiones resultantes de 

toda la información obtenida, y lograr un mayor y optimo entendimiento del fenómeno 

objeto de estudio (Hernández, Sampieri y Mendoza, 2008). 

Por otro lado para Chen (2006) los métodos mixtos de investigación son la integración 

sistemática de los métodos cuantitativos y cualitativos en un solo estudio con el fin de 

obtener una “representación” más completa del caso. Estos pueden ser combinados de tal 

manera que las aproximaciones cuantitativa y cualitativa conserven sus estructuras y 

procedimientos originales. Sucesivamente estos métodos pueden ser adaptados, alterados o 

sintetizados para efectuar la investigación.   

Johnson (2006) visualiza la investigación mixta como un continuo en donde se mezclan los 

enfoques cuantitativos y cualitativos, centrándose principalmente en solo uno o dándoles el 

mismo peso.  

El alcance del estudio es correlacional incluyendo componentes descriptivos, ya que tiene 

como propósito conocer la relación o grado de asociación existente entre dos o más 

conceptos, categorías o variables. La correlación resultante se sustenta mediante las 

hipótesis sometidas a prueba. 
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En este estudio, el método que tiene mayor peso o primicia es el cuantitativo, lo que 

concierne a los tiempos de los métodos de estudio, que hace referencia a la recolección, 

análisis e interpretación de los datos, se ejecutan de manera secuencial, donde en la primera 

etapa se recolectan datos cualitativos y en la segunda fase se analizan los datos del otro 

método. Teddlie y Tashakkori (2009), exponen que la transformación de datos para su 

análisis implica que un tipo de datos es convertido en otro, cualificar los datos cuantitativos 

o cuantificar los datos cualitativos. Para posteriormente analizar en ambos aspectos el 

conjunto de datos. 

Basado en lo anterior, en esta investigación se maneja un diseño exploratorio secuencial, el 

cual está constituido por dos etapas, donde los hallazgos de la metodología utilizada en la 

primera etapa del estudio, en este caso la cualitativa, contribuye en el desarrollo de la 

segunda etapa cuantitativa. El supuesto en el cual se basa el uso de este diseño es que la 

exploración es un requisito necesario para la segunda fase del estudio. Creswell & Plano 

(2007). Este diseño es especialmente útil ya que se pretende identificar las variables 

importantes para estudiarlas cuantitativamente.  

De acuerdo con Creswell y Plano (2007), las etapas de un diseño mixto exploratorio son: 

a) Etapa cualitativa, en la cual se da la recolección, análisis y hallazgos para el 

desarrollo de un instrumento que formará parte de la investigación.  

b) Etapa cuantitativa, en donde se generará una recolección, análisis y hallazgos con 

los cuales se dará la interpretación del fenómeno. 

Dado que el diseño comienza cualitativamente, un mayor énfasis a menudo se coloca en los 

datos cualitativos.  

Debido a su estructura en dos fases y el hecho de que sólo un tipo de datos se recogen a la 

vez, sus ventajas son: 

a) Las fases separadas hacen de este diseño sencillo de describir y aplicar  

b) Aunque este diseño general, persevera en el aspecto cualitativo, la inclusión de un 

componente cuantitativo, puede hacer lo cualitativo más aceptable para el público 

cuantitativo. 
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De esta forma, para el desarrollo de los objetivos se presentan tres etapas correspondientes: 

En la primera etapa se recolecta información cualitativa en cuanto a las características 

socioeconómicas de la población y del método de estratificación en Bogotá buscando 

sustentar la población de los estratos dos y tres en Bogotá, adicional a ello se hace una 

recolección de información de carácter financiero extraída de las diferentes entidades 

bancarias otorgantes de créditos hipotecarios. 

En la segunda etapa se recopila información respecto a las características de la vivienda de 

clase media en México y Chile, para hacer un contraste con Colombia y establecer 

variables en común para determinar su relación en el acceso a los créditos hipotecarios.  

Por último, en la tercera etapa se diseña un modelo econométrico en la plataforma Eviews 

usando como base las variables comunes encontradas durante la etapa dos y aplicándolas en 

el mercado bogotano de vivienda, dando asi respuesta a la pregunta de investigación 

¿Cuáles son las barreras socioeconómicas y financieras que afectan el acceso a créditos de 

vivienda No VIS en los estratos dos y tres en Bogotá? 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Primera etapa 

Recolección de información 
de las características socio 
económicas de los estratos 
dos y tres, así como de los 

créditos para No VIS y de las 
condiciones financieras de 

las entidades bancarias  

• MinVivienda 

• DNP 

• DANE 

• Superfinanciera 

• Entidades 

bancarias 

Segunda etapa 

Recolección de la 
información de la 

adquisición de vivienda para 
clase media en México y 
Chile y realización de un 

cuadro comparativo de las 
características de vivienda 

• Valor de la vivienda 

• Cuota inicial 

• Ingresos 

• Plazos 

• Tasa de interés 

• Subsidios 

 

 

Tercera etapa 

Diseño de un modelo 
econométrico para 

identificar la correlación 
de las variables 

explicativas del acceso a 
la vivienda con la 

variable dependiente 

Llevado a cabo a través del 
software econométrico 

Eviews 

FUENTES CONFIABLES VARIABLES 

 Las mencionadas en 

la etapa anterior METODOLOGIA MIXTA 
CON DISEÑO 

EXPLORATORIO 

Ilustración 1.Esquema metodológico 

• Ministerio de 

Vivienda y 

Urbanismo-Chile 

• La Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público-México 

• Sociedad Federal de 

la Vivienda-México 
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1. Primera etapa.                       

Para el desarrollo del primer objetivo, en primera instancia se presentan las características 

socio-económicas que hacen alusión a los estratos dos y tres en Bogotá, posteriormente se  

hace una recolección de datos cualitativos, producto de las características de los programas 

y de las condiciones financieras de los créditos hipotecarios, se presentan diferentes 

variables, teniendo en cuenta la organización de los datos por medio de tablas y criterios de 

credibilidad y validez, para posteriormente realizar un análisis comparando categorías e 

interpretando los datos,  para así extraer conclusiones al respecto 

1.1 Características socio-económicas 

 

Buscando atender la diversidad económica y social de sus viviendas, el Distrito Capital se 

categoriza en seis estratos, la población de los estratos 1, 2 y 3 cuenta con una baja 

capacidad de pago, razón por la cual recibe subsidios. La población de estrato 4 no recibe 

subsidios ni paga sobrecostos. La población de los estratos 5 y 6 cuenta con altos recursos 

económicos, por lo que paga sobrecostos sobre el valor de los servicios públicos.  

Según el Departamento Nacional de Planeación (2015), la clasificación en cualquiera de los 

seis estratos es una aproximación a la diferencia socioeconómica jerarquizada, en la cual se 

establece los indicadores de capacidad de pago. Basados en la ley 358 de 1997 para 

determinar el óptimo pago de las personas pertenecientes a dichos estratos, se trata la 

sostenibilidad como indicador de la deuda el cual mide el nivel de la deuda respecto de los 

ingresos.  

Para 1994 la ley 142 ordena que se estratifiquen los inmuebles residenciales y no los 

hogares o las personas, es por ello que la estratificación en Bogotá no se efectúa mediante 

los ingresos de las personas o de los hogares, debido a que esto requeriría la captura y 

procesamiento de un volumen de información bastante grande, por lo cual el estudio se 

haría muy costoso, adicional a ello el ingreso es altamente variable en el corto plazo y por 

último se considera que es difícil establecer seguimiento al ingreso de las personas y los 

hogares por su alta movilidad. 
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Según el Departamento Nacional de Estadística -DANE- (2015):  

La estratificación socioeconómica es el mecanismo que permite clasificar la población en 

distintos estratos o grupos de personas que tienen características sociales y económicas 

similares, a través del examen de las características físicas de sus viviendas, el entorno 

inmediato y el contexto urbanístico o rural de las mismas. 

 Esta herramienta de focalización del gasto se emplea para el cobro de los servicios 

públicos domiciliarios con tarifas diferenciales por estrato y para asignar subsidios y 

contribuciones a los hogares en esta área. 

Por otra parte, cabe tener en cuenta los beneficios que el Gobierno ha brindado para las 

viviendas superiores a  VIS, en vigencia se encuentra el programa “Mi casa ya” el cual 

facilita la compra de vivienda nueva a las familias colombianas, este programa hace 

referencia al subsidio a la tasa de interés para viviendas no VIS, el cual consta de que el 

hogar recibirá un subsidio a la tasa de interés del crédito hipotecario de 2.5 puntos, el valor 

del subsidio es girado directamente por el Banco de la República a los bancos que otorgan 

los créditos (Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2015). 

Para este programa se tiene prevista una inversión de $16.8 billones que serán utilizados 

entre el 2015 y 2018, por su parte el sector vivienda subvencionará 1.85 billones de pesos 

aproximadamente un 11% de las inversiones totales, recursos destinados al otorgamiento y 

pago de 50.000 cupos para subsidio de vivienda diferente a la de interés social, donde se 

espera una demanda de 5.6 billones de pesos en insumos, apalancando de esta forma 

inversiones entre 10.7 y 12.6 billones de pesos (MinVivienda, 2015). 

Los requisitos para postularse al subsidio a la tasa de interés según el Ministerio de 

Vivienda son los siguientes: 

• No haber sido beneficiario de ninguno de los subsidios a la tasa de interés ofrecidos 

por el Gobierno nacional anteriormente. 

• Comprar una vivienda nueva urbana con precio mayor a 135 salarios mínimos 

($93.076.425) y menor o igual a 335 salarios mínimos ($230.967.425). 
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• El trámite se podrá adelantar directamente en la entidad financiera de su preferencia 

o el Fondo Nacional del Ahorro una vez se cuente con toda la reglamentación. 

1.2 Condiciones financieras 

 

Es importante considerar las características de los créditos hipotecarios contempladas en la 

Ley 546 de 1999 ya que sobre estas se rigen las entidades bancarias para otorgar dichos 

préstamos. 

Las entidades bancarias manejan dos sistemas de cuotas, el primero hace referencia a las 

cuotas fijas donde se maneja créditos en pesos y el segundo son las cuotas variables donde 

se tiene en cuenta la UVR correspondiente, las principales características para la otorgación 

de los créditos son las siguientes: 

 El valor de la vivienda que para no VIS es desde 135 SMMLV hasta 335 SMMLV 

($93.076.425 hasta $230.967.425) para el 2016. 

 El porcentaje de la cuota inicial del 30% del valor de la vivienda 

 El monto máximo de financiación es de hasta el 70% del valor comercial 

 Los ingresos mensuales aproximadamente de dos SMMLV 

 El plazo de financiación es de 5-20 años en pesos y 5-30 años en UVR 

Es pertinente hacer la aclaración que no se va a tener en cuenta crédito hipotecario para 

compra de cartera de vivienda, remodelación, libre inversión, compra de locales, ni leasing 

habitacional ya que según el objetivo del trabajo solo se considera el crédito hipotecario 

para compra de vivienda nueva considerando el programa Mi Casa Ya No VIS con acceso a 

la cobertura en la tasa de interés del 2,5% que otorga el Gobierno Nacional durante los 

primeros 7 años a partir de la fecha de desembolso del crédito, objetivo de la creación del 

Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria-FRECH- (Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, 2013) 

 

A través de la tabla 3, se expone la tasa de interés aplicada a los créditos hipotecarios de 

vivienda No VIS tanto en el sistema de cuotas fijas por pesos, como de cuotas variables en 
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UVR, de las principales entidades bancarias, la periodicidad de las tasas es efectiva anual 

con corte al 01 de abril de 2016. 

Tabla 3. Tasa de interés en las entidades bancarias, en pesos y UVR. 

 

 

 

 

    

FUENTE: Elaboración propia. Datos tomados de Superintendencia  

 Financiera de Colombia, 2016. 

 

Dentro de las entidades bancarias mediante las cuales se puede acceder al subsidio de la 

tasa de interés se encuentran Bancolombia, Davivienda, Multibanca Colpatria, Caja Social, 

Entidad 
Crédito en Pesos 

(E.A.) 

Crédito en UVR 

(E.A.) 

Av Villas 14.00 % 12.40 % 

BBVA Colombia 11.51 % 12.40 % 

Banco Caja Social BCSC 12.22 % 9.05 % 

Banco Corpbanca 11.83 % --- 

Banco Davivienda 11.97 % 8.64 % 

Banco Popular 9.92 % --- 

Banco de Bogotá 11.70 % --- 

Banco de Occidente 11.76 % --- 

Bancolombia 12.44 % 8.74 % 

Bancoomeva 12.36 % --- 

Colpatria Red Multibanca 10.40 % 6.48 % 

Fondo Nacional del Ahorro 10.59 % 7.37 % 
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Banco de Bogotá, BBVA y el Fondo Nacional del Ahorro (MiCasaYa, 2016). Por esta 

razón solo se tendrán en cuenta las entidades mencionadas anteriormente. 

Según la tabla 3, se puede analizar que, en cuanto al sistema de cuotas fijas por pesos, el 

banco que brinda la menor tasa de interés es Colpatria Red Multibanca con un 10.40%, 

continuamente se encuentra el Fondo Nacional del Ahorro con 10.59% y BBVA Colombia 

con 11.51% 

En cuanto al sistema de cuotas variables en UVR, se pudo observar que no todos los bancos 

analizados brindan este tipo de modalidad, entre las entidades que la ofrecen, Colpatria Red 

Multibanca lidera con un 6.48 %, seguido del Fondo Nacional del Ahorro con 7.37 % y 

Davivienda con un 8.64 %. 

A continuación, se especifica las características establecidas por el banco Colpatria Red 

Multibanca, Banco Davivienda, BBVA Colombia y el Fondo Nacional del Ahorro, 

omitiendo la documentación requerida. 

Tabla 4. Tarifas de los bancos con menor tasa de interés en pesos y UVR. 

Características BBVA Colombia 

(en pesos) 

Banco Colpatria (en 

pesos y UVR) 

Banco 

Davivienda (en 

UVR) 

Avaluó  0.095% (del valor 

del avaluó) 

0.10% (del valor del 

avaluó) 

0.10% del valor 

del inmueble 

Estudio de títulos 1.2x1000 del valor 

en inmueble 

1.2x1000 del valor 

en inmueble 

1.2x1000 del 

valor en 

inmueble  

Estudio de crédito No se cobra No se cobra No se cobra 

Financiación Hasta el 70% Hasta el 70% Hasta el 70% 

Plazo 5-20 años 5-20 años  5-30 años  

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de Banco BBVA, Banco Colpatria, Banco 

Davivienda. 

De la anterior tabla puede concluirse que los bancos analizados tienen similitud en cuanto a 

las tarifas de las principales variables las cuales deben ser estudiadas previamente para la 
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elección de la entidad que otorgará el crédito hipotecario, sin embargo se observa que el 

banco BBVA tiene menor valor en lo que respecta al avaluó frente a Multibanca Colpatria 

y Davivienda. 

Fondo Nacional Del Ahorro- FNA 

El Fondo Nacional del Ahorro como entidad del gobierno tiene dos sistemas de 

otorgamiento de crédito hipotecario para vivienda, para vinculados por cesantías y 

vinculados por Ahorro Voluntario Contractual- AVC, ambos sistemas manejan las 

modalidades en pesos y en UVR. 

En el sistema de amortización en pesos las características según el FNA para el 2015 son: 

 Plazo máximo hasta 15 años 

 Cuotas fijas 

 Monto Mínimo afiliados AVC: 10 SMMLV ($6.443.500). 

 Montos Mínimos afiliados Cesantías: 15 SMMLV ($9.665.250). 

 Monto Máximo afiliados AVC: 500 SMMLV ($ 322.175.000). 

 Monto Máximo afiliados Cesantías: 1500 SMMLV ($966.525.000) 

 

En cuanto a la tasa de interés el FNA maneja dos modalidades: 

 La primera está dirigida para los afiliados cuya vinculación se ha establecido 

mediante las cesantías de los mismos, las condiciones financieras se aplican 

mediante el Acuerdo 2065 de 2015. En la siguiente tabla puede observarse las 

condiciones requeridas en esta modalidad en pesos. 

 

Tabla 5. Condiciones de afiliados vinculados por cesantías amortización en pesos. 

Ingreso básico 

mensual (SMMLV) 

Tasa pactada o de 

aprobación E.A. 
Plazo 

Monto 

mínimo 

Monto 

máximo 

Mayor a 0 9.50% 5 a 15 

años 
15 SMMLV 

1500 

SMMLV Mayor a 4 10.50% 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados del FNA. 
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Las condiciones que requiere el FNA para los afiliados vinculados por cesantías son 

similares a las de las entidades bancarias, en cuanto a plazo de la financiación y monto 

mínimo, resaltando que se tiene en cuenta el nivel de ingresos para la determinación de la 

tasa pactada o de aprobación.  

 La segunda modalidad es para afiliados vinculados por Ahorro Voluntario 

Contractual AVC en pesos. 

 

Tabla 6. Condiciones de afiliados vinculados por Ahorro Voluntario Contractual- 

AVC- amortización en pesos. 

Tipo de Afiliado 

Ingreso 

básico 

mensual 

(SMMLV) 

Tasa E.A. Plazo 
Monto 

mínimo 

Monto 

máximo 

Trabajadores Dependientes, 

Subordinados o 

Independientes con 

Ingresos por Pensiones 

 11% 
5-15 

años 

10 

SMMLV 

500 

SMMLV 

Independiente y Madres 

comunitarias 

Entre 0 y 4 12.50% 

Mayor a 4 13.50% 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados del FNA 

Dentro de la modalidad de Ahorro Voluntario Contractual-AVC- el Fondo Nacional del 

Ahorro clasifica sus afiliados de tal manera que a cada tipo de afiliado se le asigna una tasa 

de interés de acuerdo a sus ingresos, sin embargo, características como el plazo, monto 

mínimo y monto máximo de ahorro se encuentran en común en todos, las tasas oscilan 

entre 11% hasta 13.50% E.A. 

Tabla 7. Condiciones de afiliados vinculados por cesantías sistema UVR 

Ingreso básico mensual 

(SMMLV) 
Tasa UVR (+) Plazo 

Monto 

mínimo 

Monto 

máximo 

0-2 5% 

5 a 25 Años 

25 SMMLV 
1500 

SMMLV 

2-3 5.80% 

3-4 6.60% 

4-6 6.80% 

>6 7% 

Maestría-Doctorado-

Postdoctorado 
 5 a 30 Años 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados del FNA 
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En comparación con el sistema en pesos, en el sistema en UVR para afiliados vinculados 

por cesantías, el plazo y monto mínimo son mayores, y según los ingresos mensuales como 

lo presentan los rangos es asignada la tasa de interés que se rige bajo la normatividad 

vigente y se encuentra entre UVR + 5% y UVR+7%.  

Tabla 8.  Condiciones de afiliados vinculados por Ahorro Voluntario Contractual 

AVC -sistema UVR. 

Tipo de Afiliado 

Ingreso 

básico 

mensual 

(SMMLV) 

Tasa 

UVR 

(+) 

Plazo 
Monto 

mínimo 

Monto 

máximo 

Trabajadores Dependientes, 

Subordinados o Independientes 

con Ingresos por Pensiones 

0-4 8% 

5 a 25 

años 

10 

SMMLV 

500 

SMMLV 

Mayor a 4 8.50% 

Independiente y Madres 

comunitarias 

0-4 9.50% 

Mayor a 4 11% 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados del FNA. 

Para los afiliados vinculados por Ahorro Voluntario Contractual AVC en el sistema en 

UVR la tasa de interés para los tipos de afiliados es diferente dependiendo el nivel de 

ingresos y menor a la de la amortización en pesos, el valor oscila entre UVR+8% y 

UVR+11%. 

Con los beneficios otorgados de la creación del programa Mi Casa Ya –Subsidio a la tasa 

de interés- dirigido para la adquisición de viviendas No VIS y un análisis de las principales 

variables financieras de las entidades bancarias que tienen menor tasa de interés tanto en el 

sistema de amortización en pesos como en UVR, tales como el avaluó, estudio de títulos, 

estudio de crédito, financiación y plazo, se ha considerado que la clase media tiene la 

oportunidad de acceder a una vivienda superior a la de interés social utilizando las 

diferentes herramientas y auxilios presentes. 
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2.  Segunda etapa. 

2.1 La vivienda en Chile y México  
  

Teniendo como referencias internacionales para el desarrollo del segundo objetivo el cual 

es comparar el tipo de vivienda a la que aceden los habitantes de estratos dos y tres en la 

ciudad de Bogotá, con el tipo de vivienda a la que acceden las familias en Chile y México, 

con niveles de ingresos similares, se recolecta la información pertinente de la vivienda tanto 

de Chile como de México, que nos permita hacer un paralelo en lo que se refiere al tipo de 

vivienda que en Colombia es considerado superior a VIS. 

Con base en el documento La vivienda en América Latina del Instituto Interamericano para 

el Desarrollo Social (INDES) se extrajeron algunas de las siguientes variables y otras que 

se consideraron de importancia para analizar la situación de vivienda en los tres países 

estudiados. 

Tabla 9. Caracteristicas de la vivienda en Colombia, Chile y Mexico. 

Variable Colombia Chile México 

Precio por metro 

cuadrado 

US$1130,50 US$1219.40 US$1141.61 

Tasa de interés 

anual de hipoteca  

11-12.7% 5.60 % 10.19% 

Habitaciones por 

persona 

1.3 1.2 1 

 Vivienda con 

Instalaciones 

básicas 

91.3% 90.64% 95.8% 

Costo en vivienda ( 

en el ingreso neto 

ajustado) 

21% 18% 21.7% 

Sueldo mensual  US$227.54 US$ 775.38 US$364.26 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de OECD, 2016; DANE, 2010. 

 

2.1.1  Vivienda en Chile 

 

 

En cuanto a la situación actual de vivienda en Chile para sectores medios, opera el 

programa compra de vivienda para familias que no son propietarios de una vivienda y que 
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cuentan con capacidad de ahorro, y acceso a recursos propios y a un crédito hipotecario. De 

igual forma el estado apoya este tipo de beneficios mediante las diferentes opciones de 

subsidio, este programa consta de tres alternativas en la que cada una tiene un valor 

máximo de vivienda, monto de subsidio, de ingreso mensual y de ahorro mínimo.  

La tabla 10, presenta las diferentes alternativas de vivienda en dólares equivalentes (a un 

tipo de cambio de US$ 37.43 por UF) La Unidad de Fomento es la unidad de cuenta para 

operaciones vinculadas al financiamiento de la vivienda en lo que respecta a precios de 

ahorro, crédito y subsidios. 

Tabla 10. Alternativas de subsidio de vivienda para clase media en Chile. 

Alternativa 
Valor máximo de la 

vivienda 

Monto máximo 

del subsidio 

Monto máximo de 

ingreso mensual 

Ahorro 

mínimo 

1 40.650,41 USD 20.325,20 USD 1.016,26 USD 
1.219,51 

USD 

2 56.910,57 USD 
Hasta 20.975,61 

USD 
1.626,02 USD 

1.626,02 

USD 

3 81.300,81 USD 
Hasta 14.227,64 

USD 
2.439,02 USD 

3.252,03 

USD 

Fuente Elaboración propia. Datos tomados del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

En cuanto a los programas para familias de ingresos medios en Chile, operan tres 

modalidades cuyo objetivo es beneficiar a las familias con capacidad de ahorro y 

acreditación de renta, en caso de solicitar un crédito hipotecario, para la compra o 

adquisición de vivienda nueva, el monto del subsidio depende del precio de la vivienda y de 

la región. 
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Tabla 11. Subsidios habitacionales en Chile 

Subsidios habitacionales en Chile 

Subsidio general Subsidio de interés 

territorial 

Subsidio de rehabilitación 

patrimonial  

Financia la construcción o 

adquisición de vivienda 

económica hasta 140 m
2 

nueva o usada cuyo valor 

no supere US$ 37.426 

Aporta al financiamiento 

para vivienda nueva en 

zonas de renovación urbana 

o desarrollo prioritario, el 

valor de dichas viviendas 

puede ser hasta US$ 74.853 

Financia una vivienda de 

hasta US$ 74.853 producto 

de rehabilitación de un 

inmueble ubicado en zonas 

de conservación histórica de 

la ciudad.  

 Fuente Elaboración propia. Datos tomados del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

La política habitacional de subsidios de adquisición de vivienda en Chile ha sido 

fundamental para superar el déficit del país y mitigar la pobreza. Como lo señala el –BID- 

en referencia a Razmilic (2012), por el apoyo total o parcial de los subsidios habitacionales, 

en los últimos 30 años se han construido en promedio un 60% de vivienda cada año 

edificadas o adquiridas.  

Dentro de la modalidad de subsidios para vivienda, Ministerio de Vivienda y Urbanismo- 

MINVU- a partir de 2004 con la creación del Fondo Solidario para la Vivienda (FSV) 

dividido en dos fondos. El FSV I dirigido a personas más vulnerables y el FSV II destinado 

a grupos menos vulnerables el cual apoya la adquisición de vivienda aportando en la 

diferencia entre el precio de venta y los recursos propios o con la vinculación a un crédito 

hipotecario. Este último funciona de forma similar como el sistema D.S. No.40 orientado 

para las personas con ingresos medios y acceso a un crédito. 
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Tabla 12. Subsidios habitacionales para familias de sectores medios en Chile. 

Programa Características 
Ahorro 

mínimo 

Valor 

máximo de 

vivienda 

Valor 

máximo 

de 

subsidio 

Subsidio 

habitacional. 

Título I- tramo 

1 

Programa dirigido a las familias 

que cuenten o no con la pre 

aprobación de un crédito 

hipotecario.  

US$1.154 US$ 38.492 

US$ 

24.250 

Subsidio 

habitacional. 

Título I- tramo 

2 (D.S. No. 1) 

Programa que permite optar por 

el apoyo económico para 

compra de vivienda nueva  

US$ 1.539 US$ 53.890 

US$ 

19.862-

22.633 

Subsidio 

habitacional. 

Título II (D.S. 

No. 1) 

Subsidio para compra de 

vivienda nueva  
US$ 3.079 US$ 84.684 

US$ 

13.472-

17.321 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (2016) 

 

2.1.2 Vivienda en México 

 

En México el 75% del uso del suelo corresponde a vivienda, de ahí su importancia 

fundamental dentro de la economía mexicana. No obstante, la mayor parte de la población 

mexicana no tiene acceso a financiamiento que les permita adquirir vivienda, lo que 

respalda la idea de que solo un sector minoritario de la población participe en ese mercado. 

(Comisión Nacional de Vivienda, 2010). 

La política del Gobierno trata de apoyar con subsidios y transferencias la asequibilidad a la 

vivienda, sin embargo, gran parte de la población mexicana no considera tener satisfacción 

de dicha necesidad.  

La Universidad Autónoma de México (2013) considera que es significativo destacar la 

importancia nacional que debiera tener la vivienda para la economía del país, ya que 

alrededor del 85% del PIB lo producen las ciudades, destacando las principales zonas 

metropolitanas, 17 de ellas aportan el 50% de la producción nacional. De hecho, la 

economía real compete a la economía urbana, simplemente al considerar el capital fijo 

aglomerado de las propiedades nos da una idea del valor invertido en las ciudades, además 
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de la importancia que tiene el mercado del suelo, la vivienda y el transporte, así como la 

política gubernamental para su atención. 

Según La Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio -TIIE- (2016), en México desde 1995, 

se establecieron los créditos en unidades de inversión UDI, las cuales representan el cambio 

en los precios al consumidor, los créditos en UDI, pueden ser de tasa fija y pagos en UDI, o 

de tasa fija pagadera en salarios, el plazo máximo de los créditos es de 25 años. 

Según Rojas, Bran y Rincón (2013), el valor de “enganche” representa el porcentaje 

máximo de financiamiento, ya que se considera que el beneficiario debe contar con un 

anticipo para la compra de su vivienda. El enganche diferido, representa la integración 

gradual a través del ahorro o entrega al contado en un solo préstamo. En porcentaje que 

corresponde al anticipo o cuota inicial se haya, restado el capital insoluto de la deuda al 

préstamo original y a esto se le suma el valor del enganche. 

El costo anual total (CAT) se refiere a la formula financiera que difiere la tasa de interés del 

crédito, y resulta alta ya que considera los costos adicionales del crédito que difieren de la 

tasa de interés. En esta parte de la sección se tendrá en cuenta un valor UDI 

correspondiente al 01 de abril de 2016, con una tasa de interés de 12.65%, el valor del 

enganche cuota inicial es del 10% del saldo. 

Tabla 13. Tipos de Hipoteca en México 

Tipo de hipoteca Características 

En UDI con tasa fija El valor UDI se convierte en pesos el día del 

pago, la tasa de interés no varía a lo largo del 

plazo del crédito, se conoce cuantas cuotas se 

pagaran mensualmente por el crédito 

En UDI con tasa fijo y pago en 

salarios 

Para iniciar el crédito el pago se expresa en 

salarios mínimos, la tasa de interés no varía 

durante el plazo del crédito, no obstante el pago 

se efectúa en términos de salario mínimo como 

se indicó anteriormente del Distrito Federal.   

Tasa de interés fija en pesos  La tasa de interés es estipulada en el contrato de 

la hipoteca, se conoce el plazo exacto de pago y 

el valor de la mensualidad, sin importar si las 

tasas de interés varían, existe una comisión por 

pago anticipado   
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Interés variable en pesos La tasa de interés que se aplica varía según las 

condiciones del mercado durante el plazo total 

del crédito, se establece por meses una tasa 

definida.  

Interés mixto en pesos  En este caso se combinan periodos de dos o más 

años, periodo en el cual permanecen fijos los 

intereses; se dice que la tasa de interés no 

cambia, pero los pagos crecen a una tasa 

definida, por esta razón se considera mixta.  

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de –SHCP- (2015) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público –SHCP- (2015) notificó un estímulo fiscal que 

consiste en el descuento del 100 % del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para prestadores 

de servicios parciales de construcción de vivienda, que incluyen materiales y mano de obra. 

Esta medida, además de impulsar el crecimiento del sector, permitirá que el costo de una 

vivienda disminuya entre 1 y 3 %. 

El estímulo fiscal tiene dos características importantes: primero sólo beneficia a los 

participantes formales de la economía y segundo únicamente se puede aplicar a 

construcciones de vivienda incentivando al sector, pues los servicios prestados para otro 

tipo de construcciones están sujetas al pago del IVA, evitando posibles abusos del 

mecanismo. 

En México existen diferentes instituciones y programas de financiamiento a la vivienda 

identificados por los grupos de interés a los que estan dirigidos. La Comisión Nacional de 

Vivienda (CONAVI) afirma que el crédito hipotecario más común en este país, es el que se 

origina a través del Infonavit y Fovissste, pues deriva de un derecho de los trabajadores 

para ejercer un crédito para adquisición de vivienda como parte de su cobertura de 

seguridad social.   

Tabla 14. Instituciones y financiamiento de Créditos Hipotecarios en México 

Institución 

Encargada 

Destinado a Financiamiento 

(acciones de 

financiamiento) 

Monto de 

financiamiento 

Instituto de Fondo 

Nacional de la 

Vivienda para los 

Trabajadores 

(Infonavit). 

Trabajadores asalariados. 555,861 111.344.289.380 
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Fondo de la Vivienda 

del Instituto de 

Seguridad y 

Servicios Sociales 

para los Trabajadores 

del Estado 

(Fovissste) 

Trabajadores al servicio del 

estado. 

87,310 38.452.853.205 

Sociedad Hipotecaria 

Federal (SHF). 

Impulsar el crédito 

hipotecario y la mejora de 

vivienda para las personas 

que lo soliciten. 

204,309 17.749.065.169 

Banca Personas físicas asalariadas y 

profesionistas independientes 

o con actividad empresarial. 

161,054 122.292.853.205 

Autofinanciamiento Personas físicas, las cuales se 

inscriben en un grupo que 

realiza aportaciones cada 

mes a un fideicomiso. 

8,244 3.162.275.235 

Fuente: Elaboración propia. Datos extraídos de CONAVI (2014)  

Una de las políticas de vivienda más utilizada en diversos países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y Latinoamérica es el subsidio a la 

adquisición de vivienda. Una modalidad de subsidio se entrega de forma periódica como 

auxilio al pago de un crédito hipotecario. Este tipo de subsidio es utilizado como apoyo en 

el pago del enganche dentro de un esquema de un crédito hipotecario y por lo regular se 

presenta un tope de los ingresos de los postulantes para la subvención.  En México el 

subsidio otorgado por la CONAVI puede utilizarse para autoproducción y mejoramiento. 

Por último, en México está en vigencia el programa "Tu Vivienda en México" el cual es 

establecido para que un mexicano residente en el exterior adquiera una vivienda en México 

permitiéndole efectuar el pago del crédito a través de transferencias a la institución de 

crédito seleccionada. 

Este programa se caracteriza por las siguientes condiciones: 

 Se orienta a la adquisición de vivienda nueva o usada 

 No importa la calidad migratoria del solicitante de crédito 

 Todo el trámite se realiza en Estados Unidos 
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 No es necesario que el acreditado viaje a México para formalizar el crédito, por lo 

cual se requiere del apoyo de un familiar del solicitante en México 

 La casa que se adquiere debe tener un valor mínimo de USD 9.750 

 Se otorgan créditos en pesos con tasa y pagos fijos con plazos de hasta 20 años 

 El crédito puede ser otorgado por una entidad financiera. 

 

Tabla 15. Variables y características del programa “Tu casa en México” 

Variable  Característica 

Tipo de Crédito Crédito hipotecario para adquisición de 

vivienda  

Valor de la Vivienda 

Financiable 

Desde USD 9.750, sin límite máximo 

Monto a Financiar Hasta el 90 % del valor de la vivienda 

Pago con respecto al ingreso No mayor al 25% 

Frecuencia de pago Mensual 

Tipo de Amortización de 

Capital 

Mensualidades Fijas 

Plazo de Crédito 5, 10, 15 o 20 años 

Tasa de interés Fija durante todo el crédito 

Tipo de Vivienda Nueva y usada 

Fuente: Elaboración propia. Datos tomados de La Sociedad Federal de la Vivienda (2015)  

Del análisis anterior entre Colombia, México y Chile se pudo observar que Chile presenta 

mayores alternativas de subsidios para los sectores medios que Colombia y México. Lo que 

hace referencia a la vivienda social, los tres países manejan sistemas similares, sin embargo 

lo que se considera sectores medios a los que se hace referencia en Bogotá como los 

estratos dos y tres este tipo de vivienda cuenta con mayores condiciones en cuanto a 

espacio, ubicación y centros de interés que en México y Chile.  
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3. Tercera etapa 

3.1 Estimación del modelo 

 

En el presente capitulo se efectuara un análisis de regresión lineal el cual es definido como 

una técnica estadística que puede utilizarse para estudiar y cuantificar la relación entre una 

variable llamada dependiente (Y) y una o más variables llamadas independientes 

(X1,X2,….), además para desarrollar una ecuación lineal con fines predictivos. 

Este análisis lleva asociados una serie de procedimientos de diagnóstico que brindan 

información sobre la idoneidad y estabilidad del análisis y proporcionan indicios de como 

perfeccionarlos. 

La función general del modelo está dada por:  

 Y1= B0 + B1X1+ υ  

Donde B1 es la pendiente de la recta lo cual indicaría el cambio medio que se produce en el 

número de viviendas asignadas a los estratos dos y tres respecto a las variables explicativas. 

El coeficiente B0 es el punto en el que la recta corta el eje vertical lo cual indicaría la 

cantidad de viviendas que se asignan cuando los factores explicativos equivalen a 0 

R
2
= equivale al grado en que la recta se ajusta a la nube de puntos, toma valores entre 0 y 1 

(0 cuando las variables con independientes y 1 cuando las variables tienen relación 

perfecta). Representa en grado de ganancia  

Regresión Lineal Múltiple  

Este procedimiento de regresión permite utilizar más de una variable independiente, a 

diferencia del análisis de regresión simple; esta regresión ya no define una recta en el plano, 

sino un hiperplano (espacio multidimensional). 

Está dado por  

Y= B0 + B1X1 + B2X2 + … + BKXK + Ɛ 
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Donde la variable dependiente Y se interpreta como una combinación lineal de un conjunto 

de K variables independientes (Xk) cada una de las cuales va acompañada por un 

coeficiente βk que indica el peso de cada variable dentro de la ecuación. 

La ecuación incluye una constante β0  y un componente aleatorio Ɛ (residuos) los cuales 

acopian  lo que a  través de las variables independientes y pendientes no  se puede explicar. 
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Capitulo III. Resultados 

En la presente investigación se tiene en cuenta un modelo de regresión multivariado en el 

cual se incluyen las variables expuestas donde Yt se define como la cantidad de viviendas 

entregadas en hipotecas en estratos dos y tres durante el periodo  2001 a 2015 esta variable 

se determina dentro del modelo como la variable dependiente. 

Las variables explicativas por otra parte son la población P y su evolución dentro de la 

periodicidad establecida, Sm la cual representa el salario mínimo colombiano, Td representa 

la tasa de desempleo, Vm
2
 es el valor del metro cuadrado en estratos dos y tres, e  I que 

representa el promedio de la tasa de interés de colocación para créditos hipotecarios  

Imagen 1. Variables explicativas.  

Fuente: Elaboración propia. 

Los datos pertenecientes a esta base son extraídos de la sección de estadísticas del Banco de 

La República. Se tienen en cuenta los datos de 2001 a 2015, debido a la disponibilidad de 

datos de las variables objeto de estudio.  

 Yt- número de viviendas asignadas – número de viviendas entregadas en hipoteca a 

estratos dos y tres en Colombia 

 P- población- define el número de personas residentes en Colombia. se espera que 

esta variable aumente y genere una reacción de aumento en la variable dependiente 
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 Sm- define el salario mínimo expresado en pesos colombianos, se espera que esta 

variable aumente y genere una reacción de aumento en la variable dependiente. 

 Td- tasa de desempleo – tasa anual de desempleo en Colombia, se espera que esta 

variable disminuya y genere una reacción de aumento en la variable dependiente. 

 Vm
2
- Valor de metro cuadrado – está dada por el valor promedio del metro 

cuadrado en pesos colombianos de viviendas estratos dos y tres, se espera que esta 

variable aumente y genere una reacción de aumento en la variable dependiente. 

 I - tasa de interés – tasa de interés anual promedio de colocación de vivienda en 

Colombia, se espera que esta variable disminuya y genere una reacción de aumento 

en la variable dependiente. 

Cabe aclarar que dentro del presente modelo los datos son tomados globalmente de 

Colombia debido a la escasez de información, no obstante el análisis se efectúa dirigido 

hacia la ciudad de Bogotá, ya que esta es la ciudad capital; es el epicentro político, 

económico, administrativo, industrial, artístico, cultural, deportivo y turístico del país. La 

ciudad más grande en cuanto al ítem de población y la que alberga mayor número de 

migrantes de las ciudades del territorio nacional. Se establece la regresión multilineal con 

las variables que se muestran en la imagen 2. 

Imagen 2. Regresión multilineal. 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 
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Como se evidencia las variables P, Sm, Vm2, I no tienen significancia dentro del modelo 

debido a que su nivel de probabilidad o P value excede al nivel de significancia establecido 

de 0.1. Lo anterior sumado al hecho de que el R-cuadrado es muy alto genera indicios de la 

existencia de regresión espuria; por esta razón se procede a efectuar las pruebas de raíz 

unitaria a las variables, las cuales dan como resultado que las variables presentan 

estacionariedad, razón por la cual se debe determinar la primera diferencia de las variables 

buscando mejorar el modelo de regresión, esto genera una nueva base de datos, en la cual 

se pierde el primer año, por lo cual la nueva base de datos tiene una periodicidad de 2002 a 

2015. 

Imagen 3. Estacionariedad de las variables. 

   

Fuente: Elaboración propia. 

Al correr el modelo de regresión multivariado  

Año n-1 p-1 sm-1 td-1 vm2-1 i-1

2002 4337 515283 23000 -0,004 98871 -0,04947422

2003 3974 520135 23000 -0,018 159347 -0,01410302

2004 -6197 519530 26000 -0,018 66217 -0,02748003

2005 -1295 520103 23500 -0,017 75815 -0,03419668

2006 8236 517364 26500 -0,016 361516 0,01500992

2007 12348 520973 25700 -0,011 669648 0,03564422

2008 7667 524218 27800 -0,004 589070 -0,02380984

2009 -3600 527685 35400 0,015 148420 -0,05622133

2010 9258 530752 18100 -0,008 622789 5,0235E-05

2011 5045 535017 20600 -0,012 395278 0,01134346

2012 -468 537222 31100 0 -42606 0

2013 9908 539266 22800 -0,005 1036043 -0,013089

2014 -4339 540698 26500 -0,003 93119 -0,00617585

2015 -5330 541618 28350 0 103835 -0,0003202
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Imagen 4. Regresión multivariada 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

Observando los P-value, se encuentra que todas las variables son significativas a un nivel 

del 10% dentro del modelo este se ajusta a los datos en un 89,5189%, presentando valores 

de probabilidad menores a 0.1, donde se genera la siguiente ecuación 

Y = β0 + P_1β1 + SM_1β2 + TD_1β3 + VM2_1β4 + I_1β5 + υ 

En la siguiente ecuación, se presentan los resultados de la regresión, tomando los 

coeficientes resultantes de cada variable  

Y=0.0055 + (-0.402964)P + (-0.538846)Sm + (328917.7)Td + (0.011971)Vm
2

 + (116529.2)I + υ 

La variable dependiente Y, está representada en los resultados de E-views por N; indica la 

cantidad de viviendas asignadas en crédito hipotecario a estratos dos y tres en Colombia y 

según lo planteado en la ecuación, esta explicada por las siguientes variables: 

Para la variable P se establece que el aumento en una unidad (millones de personas) en la 

población, generaría un aumento del 0.402964 en la entrega de viviendas en hipoteca en 

estratos dos y tres Bogotá. 
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Para la variable SM se muestra que un aumento en una unidad (pesos) dentro del salario 

generaría un aumento del 0.538846 en la entrega de viviendas en hipoteca en estratos dos y 

tres en Bogotá. 

La variable TD indica que por un aumento de cada unidad porcentual del desempleo se 

reduce el número de viviendas entregadas en hipoteca en un valor de 328917.7 en estratos 

dos y tres Bogotá. 

Para la variable Vm
2
 se encuentra que el aumento en una unidad en valor del metro 

cuadrado, disminuiría la entrega de viviendas entregadas en hipoteca para estratos dos y 

tres en 0,01197 

Por ultimo para la variable I se obtiene que un aumento en un punto porcentual en la tasa de 

interés, disminuye el número de viviendas entregadas en hipoteca en 116529.2. 

Supuestos del Modelo de Regresión  

Un análisis de regresión no solamente está basado en estimar los coeficientes de regresión, 

sino también en hacer inferencia a cerca de los verdaderos valores de los parámetros; es 

decir por medio de este modelo se desea estimar que tan cerca está el valor de Y de la 

verdadera E(X/Y). 

Para ello se plantean los siguientes supuestos buscando interpretar la forma valida de los 

estimadores de la regresión. 

1. Homecedasticidad en el error estimado 

Var (µ1) = α
2
 

Este supuesto está basado en que los errores tienen igual dispersión, cada uno de los errores 

proviene de una diferente distribución de probabilidades, el valor observado en cada uno de 

ellos está dado por la reacción de la variable aleatoria ante la ocurrencia de un determinado 

evento. 
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Imagen 5. Prueba de Homocedasticidad. 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

Para el presente modelo se efectúa el TEST DE WHITE, este plantea una regresión entre el 

cuadrado de los residuos estimados sobre una constante, los regresores del modelo original 

y sus cuadrados. Por ejemplo, si el modelo original contiene tres variables explicativas, los 

regresores del test de White serían: 

x1, x2, x3, x1
2
, x2

2
, x3

2
… 

p_1, sm_1, td_1, vm2_1, i_1, p_1
2
, sm_1

2
, td_1

2
, vm2_1

2
, i_1

2 

Teniendo en cuenta las siguientes pruebas de hipótesis   

H0 = No existe heteroscedasticidad en el modelo 

H0* = Existe heteroscedasticidad en el modelo 

Esta prueba arroja que los errores estimados son mayores a 0,1 lo que indica que el modelo 

no presenta heteroscedasticidad, es decir los errores dentro de este modelo para cada una de 

las variables explicativas (población, salario mínimo, tasa de interés, valor del metro 
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cuadrado, tasa de desempleo) presentan varianza constante. En conclusión se rechaza la 

hipótesis H0 de existencia de heteroscedasticidad. 

2. Normalidad  

Es una prueba asintótica o de muestras grandes, se basa en los errores estimados (residuos 

de mínimos cuadrados ordinarios), esta prueba calcula primero la asimetría y la curtosis de 

dichos residuos, se utiliza para determinar si una muestra de un grupo de datos se ajusta a 

una distribución normal. 

El análisis está compuesto por dos factores  

 Asimetría: medida para identificar si los datos se distribuyen de forma uniforme 

alrededor del promedio  

 

 Curtosis: medida que determina el grado de concentración que presentan los valores 

en la región central de la distribución. 

 

 

La unión de las dos ecuaciones anteriores constituye el modelo JARQUE BERA  el cual 

analiza la relación entre el coeficiente de asimetría y la curtosis de los residuos de la 

ecuación estimada y los correspondientes de una distribución normal, de forma tal que si 

estas relaciones son suficientemente diferentes se rechazará la hipótesis nula de normalidad. 

Se basa en el hecho de que la asimetría y curtosis de la distribución normal, igual a cero. 

Por lo tanto, el valor absoluto de estos parámetros podría ser una medida de la desviación 

de la distribución de lo normal.  

 

    (
   

 
  
(    ) 

  
) 
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Se establecen las siguientes pruebas de hipótesis 

H0 = No existe presencia de normalidad en los errores estimados 

Ho* = Hay existencia de normalidad en los errores estimados 

Para el presente caso se tiene que la media de los errores es cercana a 0, el valor de simetría 

es de 0.037838 el cual es aceptado por ser muy cercano a 0, el valor de curtosis es de 

2,639197 el cual se acerca a 3 y de igual manera se acepta, en conclusión con un p-value de 

la prueba Jarque Bera de 0,079279 no se rechaza la hipótesis nula de normalidad 

(suponiendo a=0.05) tal como se evidencia en la gráfica que se presenta a continuación.  

Imagen 6. Histograma 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

 

 

3. Autocorrelacion, test - Durbin Watson  

El Test de Durbin-Watson permite evaluar si existe autocorrelación en una Regresión 

lineal. Con ello se pretende ver si los valores presentan algún tipo de dependencia en 

cuanto al orden de obtención. Si fuera así se estaría incumpliendo una de las 

condiciones del modelo y cuando se incumplen las condiciones de un modelo de 
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Regresión (normalidad, homogeneidad de varianzas, independencia de los datos) las 

estimaciones de los parámetros del modelo (los coeficientes del modelo) no tienen los 

criterios de calidad que pertenecen al supuesto.  

Para este modelo inicialmente se analiza el Test de Durbin-Watson el cual arroja un 

resultado de 2,122762 esto nos muestra que no existe correlación entre las variables 

explicativas del modelo, se efectúa en análisis de primer orden el cual arroja un 

resultado de 1,901683 demostrado nuevamente que no existe correlación entre las 

variables, es decir que se cumple con el modelo básico de regresión el cual establece 

que no debe existir correlación entre las variables independientes o explicativas del 

modelo. 

Imagen 7. Prueba de Auto correlación. 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

En el grafico que se muestra a continuación se establecen las zonas de aceptación o 

rechazo de las hipótesis, teniendo en cuenta que: 

H0 = No hay autocorrelación positiva 

H0* = No hay autocorrelación negativa 
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Imagen 8. Aceptación o rechazo de hipótesis. 

 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

Por lo anterior se concluye que no se rechaza la H0 

4. Multicolinealidad 

Es una condición que ocurre cuando algunas variables exploratorias del modelo están 

correlacionadas con las demás variables exploratorias.  

La multicolinealidad severa es problemática, porque puede incrementar la varianza de los 

coeficientes de regresión, haciéndolos inestables.  

Para medir la multicolinealidad puede examinar la estructura de correlación de las variables 

predictoras. También puede examinar los factores de inflación de la varianza (FIV). Los 

cuales miden qué tanto aumenta la varianza de un coeficiente de regresión estimado, cabe 

aclarar que este valor aumenta si los predictores están correlacionados. Si todos los FIV 

centrados son menores a 5, no hay multicolinealidad que no se pueden estimar por lo 

general superan mil millones. 
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Imagen 9 . Prueba de multicolinealidad 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9.    

Como se evidencia en la imagen las variables explicativas no tienen correlación entre sí. Lo 

cual indica que se siguen cumpliendo los factores básicos del modelo regresión   

5. Significancia 

La prueba de significancia establece, primero la significancia de las variables de manera 

global (en conjunto), es decir que tanto explican las variables independientes a la 

dependiente de manera conjunta, por otro lado la significancia parcial establece el valor en 

el que las variables explicativas o independientes explican de manera individual a la 

variable dependiente  



65 
 

 Imagen 10. Prueba de significancia. 

 

Fuente: Elaboración propia por medio de Eviews 9. 

De manera individual se puede establecer lo siguiente 

 P (población) es significativa a un nivel del 0,57%. 

 Sm (salario mínimo) es significativa a un nivel del 0.0788.  

 Td (tasa de desempleo) es significativa a un nivel del 0.0659  

 Vm2 (valor del metro cuadrado) es significativa a un nivel del 0.0032  

 I (tasa de interés) es significativa a un nivel del 0.0181  

No obstante el modelo en conjunto es significativo a un nivel 0.0955 lo cual evidencia de 

manera general que las variables tenidas en cuenta dentro del modelo son representativas y 

óptimas para el análisis. 

 

Finalmente, respecto al modelo estimado se puede concluir que en teoría la relación 

econométrica dentro del modelo se demuestra, pero se debe aclarar que el modelo tan solo 

nos permite generar una aproximación en primera diferencia, debido a la poca 

disponibilidad de datos; en futuras oportunidades habrá que ampliar las series de tiempo 

para dar conclusiones más exactas. Sin embargo se puede deducir por medio de este 

modelo que para adquirir vivienda en Bogotá dentro de los estratos dos y tres son 
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significantes las variables población, salario, tasa de desempleo, valor del metro cuadrado y 

tasa de interés, no obstante hay que tener en cuenta que esta modelo se genera estimando 

que sea una persona de manera individual la que intenta acceder  a dicho crédito 

hipotecario ya que las condiciones podrían modificase en dado caso que el núcleo familiar 

una sus ingresos para obtener una vivienda de más alto valor u obtener una vivienda en 

mejores condiciones de pago. 
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Conclusiones y recomendaciones 

 En el presente trabajo, se analizó que si la clase media no se había visto beneficiada con 

programas del gobierno en cuanto a la financiación de vivienda, A través de la creación del 

Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria –FRECH- administrado por 

el Banco de la Republica, el gobierno ha incentivado coberturas a la tasa de interés de 

créditos de vivienda nueva que otorgan las entidades bancarias. Esto se ha visto reflejado a 

través del programa para adquirir vivienda “Mi Casa Ya- Subsidio a la tasa de interés” el 

cual ha sido promocionado a partir del primero de febrero del 2016 por medio de ferias no 

solo en Bogotá sino a nivel departamental en Cundinamarca, 

Dentro de las entidades bancarias mediante las cuales se puede acceder al subsidio se 

encuentran Bancolombia, Davivienda, Multibanca Colpatria, Caja Social, Banco de Bogotá, 

BBVA y el Fondo Nacional del Ahorro  

En lo que concierne a la estratificación socioeconómica en Bogotá, se puede concluir que la 

ciudad no refleja los indicadores de capacidad de pago ni de pobreza en relación con la 

forma de estratificar. La capacidad de pago es un concepto utilizado para la clasificación de 

los servicios públicos, a pesar de que el nivel de ingresos en diferentes casos este asociado 

con el estrato, se evidencia que hogares con ingresos superiores a los determinados se 

ubican en estratos inferiores al 4 recibiendo subsidios por algunos servicios públicos. 

Los sistemas de amortización de créditos hipotecarios son diferentes en cada país, no 

obstante, se debe tener en cuenta la similitud que se presenta en Colombia, Mexico y Chile 

en cuanto a metodologías de cálculo y aplicabilidad, una de las similitudes que presentan 

está basada en las amortizaciones y principalmente en los intereses que se generan para el 

pago de la deuda en el mercado hipotecario.  

En cuanto a la financiación de compra de vivienda, en Chile el sistema de amortización es 

similar al de Colombia, en cuanto a tasas de interés, periodos, y montos similares. De igual 

manera, el gobierno chileno ofrece un subsidio a la clase media, con diferentes alternativas 

dependiendo del valor de la vivienda, el monto del subsidio, ingresos y ahorros. Se pudo 

analizar que para fomentar dicha adquisición debe contarse con un ahorro mínimo de las 

familias, el aporte del estado que opera bajo la modalidad de los diferentes subsidios y la 
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tenencia de recursos propios o acceso a un crédito hipotecario. Uno de los requisitos para 

acceder a los subsidios es que los ingresos mensuales familiares no deben superar los 

montos requeridos para cada alternativa. 

La tasa de interés para los créditos hipotecarios es menor en Chile y México. Colombia 

tiene la tasa más alta. Gracias al valor de "enganche" en México se puede adquirir una 

deuda menor en cuanto a créditos de vivienda, a raíz de que la base o cuota inicial del 

crédito es menor, a pesar de que no cuenta con variedad de beneficios como Chile. Sin 

embargo las características de vivienda en Colombia cuentan con mayores estándares de 

calidad, ubicación, espacio y puntos de interés, en paralelo a la vivienda que presenta 

México y Chile.  

Tal y como se evidencia en el desarrollo de la primera y segunda etapa de esta 

investigación se encontraron variables representativas en el momento de la asignación y 

acceso a créditos de vivienda, se destacaron variables tales como las tasas de interés, los 

valores de metro cuadrado, salario mínimo y los periodos en los que se puede diferir el 

crédito. 

Por medio del modelo, se pudo analizar que para adquirir vivienda en Bogotá dentro de los 

estratos dos y tres son significantes las variables población, salario, tasa de desempleo, 

valor del metro cuadrado y tasa de interés, no obstante hay que tener en cuenta que este 

modelo se genera estimando que sea una persona de manera individual la que intenta 

acceder  a dicho crédito hipotecario ya que las condiciones podrían modificase en dado 

caso que el núcleo familiar una sus ingresos para obtener una vivienda de más alto valor u 

obtener una vivienda en mejores condiciones de pago. 

Puede concluirse que las barreras que afectan el acceso de adquisición de vivienda para los 

estratos dos y tres en Bogotá son las variables tasa de interés que constantemente está en 

fluctuación, el desempleo ya que para poder postularse a un préstamo hipotecario es una de 

las condiciones requerir con un empleo y respaldar la deuda. El salario mínimo ya que de 

este factor depende los ingresos para hacer el pago de los requerimientos previos a la toma 

de un préstamo como se analizó, el avaluó, estudio de títulos y otros pertinentes, además de 

poder cumplir con el valor de la cuota inicial y las cuotas durante la vigencia del préstamo.  
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En cuanto a beneficios del estado, una de las recomendaciones pertinentes es que el 

gobierno pusiera mayores esfuerzos en la clase media como se presenta en Chile, ya que a 

pesar de las barreras analizadas a lo largo de este trabajo, es posible adquirir una vivienda 

que no sea de interés social.  

Por último, como se refleja en los hallazgos de los autores enseñados en la revisión de 

literatura, las variables tomadas en el modelo han presentado vital importancia debido a que 

son factores fundamentales para adquirir una vivienda nueva. 
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